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MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 2.0 Poseer el titulo de 'Profesor de 

Escuela de EqUitación, 
S', o Haber realizado algún curso 

eouestre. 

Dirección General 
de Reclutamiento y Pers.onal 

btado Mayor Cenfral 
del Ejército 

S.-PZazo de admisión de instancias: ,<' 

Las instanoias' deberán tener entra
da en el Estado Mayor Central (Di
rección General de Instruoción y En· 
sefianza) en el plazo de quince días 
naturales contados a partir de la fe
cha ,de publicación de esta: Orden. 

. CURSO DE CRIA CABALLAR 'l.-Servidumbres específicas: 

. Convocatoria 

l.-Lugar de desarrollo: 

Escnela de Aplioación de Caballería 
y Equitación del Ejéroito y.Centros 
<dependientes del Servioiode Cría. Ca
ballar. 

'2.-Fechas de reaLización: • 

Del 5 ·de mayo a18 de julio de 1967. 

S.-N'ámero de plazas, empleo y Arma 
. de lOS solicitantes: 

Diez pata tenientes coroneles y co
mandantes de Caballería. 

mez para capitanes ·de Caballería. 
No podrán solicitar este curso los te

nientes coroneles que se hallen inclui· 
dos en el primer tercio de su escala

,tón, determinll!do por Orden oircular 
(le 8 de febrero de ¡967 (D. O. núm. 89). 

4.-Nonr~as de carácter generat: 

Las qile figul'o,n en la Ord(m. oircu
lar ,de reoha 15 ,de f(jbrero dG 1066 
(D. O. núm. 30). 

5.-Dosignación de aZumnos: 

Para la designaci6n ,de alumnos se 
tendrán en cuenta las siguientes pl'e
'larenoias: 

1.0 Estal' -destinado en el Serviolo 
de 'Cría Caballar. 

El plazo forzoso de permanencia. en 
aotivo a que se refiere el apártado 7,3 
de la Orden circular de 15 de febrero 
de 1966 (D. O. núm.. 39) será de dos 
afias. 

Madrid, 17 de marzo de 1967. 

MENÉNDEz 

ESPECIALIDADES MEa 
DICAS 

Diplomas 

P'Ol' lUl,bel' terminado con aprove· 
chamiento el ourso para el que fue.. 
ron nombra,dos alumnos' por Or,den 
{le a de febrero de 1005 (D. O. rt1l,!l1e
ro 33), < se ,concede el ,diploma de la 
¡jspMiali'dati que se in¡lica a losen
'cialQJi¡ C1Ué, se' relaoionan a ,contitum-
ci6n: ' , 

ll(ul'¿o(J~(J(Jtrotogttt 

Capitá.n mé'él:lüo D. <él'tlbriol Olmo¡[l1· 
lla Pajo. 

Otro, D. COnSOl'()!«) C!18tollot@ Vela. 
Otro, n. Ang'(ll Garcla Bea. 
Ton1()nt() msrUc(} D. José De!111ooh 

Gare!a. 
Madl'id, 15 de marzo de 1\}67. 

,MENÉNDEZ 

ARMADA 

Medallas de Sufrimientos por la 
Patria 

Con arreglo a :ro .dispuesto en el Re
glamento aprobado por Orden minis
terial de 11 ,de marzo ,de 1941 (DIARIO 
OFICIAL ·núm. 59), y por hal1:al'se in
curso en el ,articulo 8.0 del cita.do Re
glamento, se {Jon<lede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria., con cinta 
azul y carácter llonoríficó, al hoy te
niente ,del' Intervenci6n ,de la Arm8!da 
don Joaquín ,de Berenguer de los Ar- . 
cos, con destino en el Sector Naval Mi
litar de Catalufia, 'Comandancia de 
Marina de Barcelona. 

Madri,d, 17 ,de marzo ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

ESTADO MAYOR 

Vacantes de <malldo 

Libroolección (2.'" ,convooatoria). 
Una do (Joronel, ,üip'[omn'llo ,de. Es

tado Mt1yor, Escála [l;ctiva, ,!Grupo de 
«Matlllo ,de Armas», ])111:a s(';{lretarH) 
g'QlHll'll.t ('ln la. Jof·l1tura tlíl 'transpor
tes ·tl(Jl Ej t"UlitO. 

])O(JUfi1Il11ttW!ÓU: Instm);{lia y J!'1'(lltll,· 
l'~8tUl;1<lí1 ajusta'dn. ttl n1.ocl<llo ,publlü'a
do pOl' Ol'(l¡¡i¡! ,dll 25 <da lnal'ZO ,d¡¡ 10Gl 
'(D. O. núm. 78). 

l'hizo {~e a¡dtnisiófi de 1)etic10fií,lS I 
Diez días h(~l)ll()s, 'contados a 'partir 
,del ¡día siguiente ,al 'de ill1 pUbli<HwilÍn 
,de la pl'.esente O,r,dcll eIl. el DIAmo 
OFICIAL. . : 
. Todos lQs petioionarios que,danexen. 

" 
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tos -del plazo ,de mínima permanencia Paracnbrir la 'vacante .de :libre elec-I 'Otro, D. Evaristo AJ:varez !de Soto-
;en sus 'actuales ·destinos a efectos ·de ción anunciada por Ol'den ,de lO de mayor Ma;rtinez, del C. l. R. mí¡n. 5. 
petición para, esta. vacante. ' febrerO de 1967 ¡(D. O. núm, 36), pasa ()on doña Maria d~l Pilar Hel'náudeE. 

Mailrid, 17 de marzo -de 1967. ,dest1na,do, <Jon c~l'á<Jter vo<luntario, al y :Marin. . 
Grupo ¡de Fuerzas Regulares de J:n- otro, D. Jorge Riel'8.. d:e l.eiva, dEl" 

MEi."lÉND~ fantsria Alhucemas núm. 5el tenien- la. Escuela. Polit~cni<la. ·del Ejército, 
te ,de ,Infantería de la Escala activa, alumno de Ingenieros de Armamento
Grupo' ·de ttMa,ndo, ,de Armas», D. Ln- y Construcción, con -doña Maria del' 
pi<Jinio Ba,rreales Fernández, a mis Pilar Martinez, y GÓngora. , 

Va(}antes de destinQ 

Libre elección (nueva ;¡::reación), 
. Una ,de cap:'1án, [diplomardo ode Es-

• tado MayQr; Escala activa, ,Grupo de 
«:Mando de Armas», existente, en la 
Subsecretar.ía ,de este Ministerio (plan-
ti"na eventual). " .'" 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo ¡public-a-

órdenes en el Norte de Africa, plaza _ Otro, n. José Fer:nández Morales, 
de Melilla. del Re~mlentQ <de Caza<dores ·de Mon-· 

Madr1d, 17 :de marzo de 1967. . taña Barcelona núm. ~3·(Bata.:nón .chi-
clana ,núm. 'VI), con <dQña Maria ue!: 

. . ~ 
Ascensos 

MENflNDliz Pilar ['tomero Marqués . 
. Mád:riil, 17 ,de marzo ,de 1967. 

<dQ ;por Orden de 25 de marzo de 1961 Por existir va~ante y tener cumpli-
Retiros (D. O. núm. 73). das las :condieiones que determina la 

,Plazo {le admisión de peticiones' Ley ,de 19 de ablil de 1961 (D. o;' nú
Quince dias hábiles. conta,dos a par- mero 94) y Decreto <de 18 de mayo de Pasan a la situaeión ,de retirado, 
tir del ,día siguiente al de la publica- 1961 (D. O. núm. 130). se declaran ap-I por haber cumplido la edad reglame'll
ción de la presente" Or;den en el DIA-I tos para .el ascenso y se aSC,ieUden al taria el día 16 de marzo de 1967, los 
UlO OFIClltl... empleo inm~diato. con antigüedad de tenientes auxiUal'es de Infantería qUé' 

Todos los peticionarios <!Uedan: 13 de marzo de 1967. a los ofioIales de a continuación se relacionan, debian:'· 
-exentos del plaZO ,de, mínima perma.- I Infantería, Eso8l1a. activa, Grnpo de do hacérseles pOl' 'el C<lnsejo Supremo. 
neuda en sus 3Jctuales ,destinos It «~famlo de ArnHlsn, que a continua- ·de Justiocia 'Militar el señalamiento del 
afectos de petiCión pal'a esta vacante. c16n se l'e-lacionan. q~edando en la!; lULbe-r pasivo que les corresponda., 

Mardrid, 17 ,de mal'ZQ [da 1967: situaciones, Regiones Militares y ,pI a- previa propuesta reglamentaria. 
zas que para 'Cad'a uno ,de ellos 'se ex- Don Julhín González Vara, ,de Idls~ 

:MENÉNDEZ 'presan: portible en la 'l.'" Región !Militar, pla

INFANTERIA 

Mandos 

Para (lUblil' la va:oante ,de man1io 

11 cotnafttlante 

<:apitá:n D. lfr-a,n-cisc<>Calza,da Calza
[cla, ,(le la 822 Comandancia. {le Fronte
ras de la Gualldia Civil. a mis ól'·de

.nas en la 'l.'" Rogión Militar, plaza 
,do Lumbrales (Salamanca). 

za ,de V.alladoli,d. y en .comisión en 
la UnHI/l:d Admip.istrativa. Reglo.nal 4eo 
Atltomovilismo ,de la. {litada RegióllJ 
Milita!.'. 

Don Agapito Martin ROQ,rigo, ,del 
Regimiento de Infantería 01\denes Mi-
lital'es núm, 37. . 

Madrid. 17',de marzo Ide 1967. 

[del Regimiento do CaZMtOres 'de Mo.n- Teniente D. Antonio Porti11o Rami
taña Amérrca, núm. 66 (Pamplona), rez, ,de las Fuerzas ,de la Policía Al'
a:uuucllllda. por 91'aen' ,de 16 ,de. enero m6lda, disponible en la 2." Región Mi
de 1967 (D. O. uum . .14), he ,deSlgna,clo, litar,plaza ,de La. Linea ,de la Concep
al '?OrOnel ,de I·nfanteria [de la Escala" ción, y ces'an.cla en, la situa'Ción .de 
~t.va, Grupo '~e «Mando de Armas», «En Sel'v!cios especiales», ,Grupo de 
,don Luis Palfl¡C10S Beltrán, ,d~l :d~ se- destinos ae .cal'á<lter .IIlil1tar. 
gundo jefe ,de la ES<lu¡:¡.la. Mllitat de MatdJ.'i.d, 1'1 .de marzo ode 1967. 

Distintivos 

Comproba,do td,ocumentalm'G-nte elode
re.cllo que asiste al interes'9Jdo, ,que'da. 
modificada J.a Ol;den de 17 ,de febrero< 
último (D. O. núm. 48), por .laque se: 
(Joncedla -distintivos ,de la @rovLncia. 
del Sallara y adiciones de' barras, en 
lo que reS'pecta',al :sargento ,de Infan
tería D. Germán Foteseca Bautista. 
d(J~ Juzga..do Militar (le VillaCisnero.s. 
eu el senti,d'o de qUe su ver,cl~cler()c 
primer apell~,do es Fonteseca.. 

Montana. • 
Ma-dri'd, 17 ,de marZO d'e 1967,. 

MENÉlNDEZ 

Destinos 

De a:aulill.'dooon '10 IdiSpUIilStO. en el 
9.iVartMo 5 ,dil la ,Orden (,loomuni:CSJda. 
,del Est¡¡;do Mayol' Ce-ntl'll,l ,del Ejél'ci
to, Dir(1{),ciÓn General 'dG Orgafiil'}Mión 
y Campatitl., ,de Í(loha 12 ·de no'ViQm· 
bl'e ·(lé 1005, pasa ,(}¿(1sUna,do, conoa
l'(vetel' voluntario, al Regimiento Mix· 
'Lo ,dé Infantería Sor!a núm. O el {lO
llliU1d!ll1te dil Infant(lritl. de ltl. l'lsMl¡¡, 
actIva. Gmpo {lo «Mtl.IlidCllllrle Armas,), 
¡{Ion Jaimil Cn.ltlerón Loza!l0, o. mis 
ól1cleu()s en la 2,1> [loglón Mi1:1tar, pla
zo. [de S ev1ll¡¡, , y agrega.!lo 'al m.ismo 
Regimiento ·a que se le destina. 

Mad~'i,d, 17,d6 marzo de 1967. 

Matrimonios 
Ma;clrl!d, 17 [de mllrZO -de 1967. 

,Con arl'eg10 a las I.nstrucciones pa-
ra <des-al'l',ollO ,de la Ley ide 13 ,de no- M~N.l!i!'l:tJEZ, 
viem.bl'e ,de 1957 (D. O. núm. 257), ':le 
oonO@'üíl 11c9n,cia _ parll. Mntl.'ner matri-
mo,nio a los ofi.ciales ,de l!nf'antería 
r<llM;!onados a continuación: Servicios civiles 

CapiUm (E. A.) ,don Enri(!l1<:lGntlcio. 
Bducll(lz, del G:t'u(Vodo Rflgul!l.l'Oll T@- /:iltuM!onom 
tullJn n(¡m. 1, '(lI'Hl d,mia Sfl:t'gLa Co[)1n 
Wlllía. ,Con a1'l'(lglo ,a 10 ,d1spuosto, ,ouea ar~ 

l'ilui'llnt9 (E. A.) .don Ja1m(j Mtlilina, t~culo q".o {lo la L(l'Y ,(tí) 17 ,d@ Julio de' 
Lozano, d@l RIll,glm1@,uto .¡itl Intttll'b(l1'1a 1058 (D. O. 'nú.m. 1(3). y l}árrafo ,(lua;t'
Extremtt,dur'o. núm. 1,5, con,d,olla Ma· to ,dol art1'culO 7.0 ,elel Deortlto ,de 22 
ría L-q1.sa DOl'l'OnZOro Trellor. del. mismo milS yar10 (D. O. núme~ 

Otro, 1). Josó Díaz Montero, ,del Cen- 1,\0 180),y apal'ta.do b) [de l:a Ol'd<;n ,de 
tro ,de Instrucción ,de Reclutas núme· la Presitdencia ,del 'Gobierno Ide 16 ·de 
ro 16, tCO,ri Idolla María ,del Pilar Sáll •. tebre'ro ,de 1959 .(D. O. núm. 45), así 
cllez MUl1oz. ,~" como :la ül'den Ide. 9 ,de novi,embre 
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del mism\) afio {D. O. núm. 253). se 
concede e,! pase, a ,petición propia, ea 
la 'Situación >de «En ~xpectativa de 
Servicios Civiles» en la plaza de El 
F~rrol del 'Caudillo (La Corufia), al 
teniente coronel de :fnfantería ,de 19-
Esoala aotiva, Grupo ,de «Mando ·de 
Armas», D. Manuel Romer.o González, 
del Regimiento. de Infantería Fuefte
ventura núm. 56. 

M8Jdrtd, 17 de marzo dfl 1967. 

lVfENÉNDEZ 

Pases al Grupo de, "Destino de Arma 
o Cuerpo» 

En aíplieaoión ,de lo .dis.puesto en el 
artieulo 3.0 ,de la Ley ,de 5 de abril de 
1952 (D. O. núm. 82), 'Por haber <cum
,plido ·la edad l'Qglamentaria el día '15 
de marzo ,de 1967, pasa al Grupo de 
«Destino de. Arma. o -Cuerpo» el 00-
mandante· de' Infantería, Escala acti
va, Grupo de «Mando ,de Armasn, ,dou 
Antoni() Mateo Ga.1'cia, en situación 
de «En ·Serv~cios Civiles» (c{)nsolida
.0.0),. COn l'(\s~dencia.en Afriea, plaza. 
do Melilla. 

Ma:drid, 17 ,de mt\;1'zo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Escala de complemento 

:Retiros 

P.asaa la sltua<lión ·de retirado, :l?0r 
haber cumplMo la edOJd reglamerita
:ria el ,0.180 16 .0:0 marzo de 1967~ el te
niento de complemento ,de I:nfantel'ía. 
0.00 Francisco López Martín, pertene
ciente a la Agrupación Temporal Mi
lital'para Servicios Civiles, ,debiendo 
llaiCérs9Jle por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar' el 'Se11lltllltmiento ,del 
haber pasiVO ·que le corresponda, pre
via propuesta reglamentaria. 

Ma:dri<d, 17 ,de marzo ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

La Legióll 

Ascensos 

A ,Pl'oiPuesta ,del Tenienta Q()oner'¡¡,l 
Inspector .¡l.e La Legión, y Id(i !licuer·do 
con lo ,d,1~puesto t'lU la L(ly <lis 21 da 
julio <lie leGO (tl. O. núm, 1(7), se pro
mUClve .alGmploo ,lis subtt3nitmtt'l 1(lg10· 
n:ar10, MU antigOe,da.:d de 16 dCí mlowzo 
de 19G7, aol br1ga1da {le ,(11(\110. pl1o'oeden· 
cia D. Mariano Bona' Lázaro, ,del Ter
ció Gran Ca(p1táu, 1 ·ele J"a Legión, 
continuando e,Xl. su: actual ,destino .. 

MaJdri.d, 17 ,de marzo de 19,67. 

MENÉNDEZ 

19 de marzo de 1~7 

CABALLERIA 

Aynd.antes 

Se nombra ayudante de campo '!lel 
Teniente General, en situación· ode re
serva, D. Francisco Delgado' Serrano, 
Jefe !de Patronatos .. de Huérfanos ,de 
Militares, al teniente ooronfll ,de Ca
ballería, Escala activa, Grupo de 
«Mandó de Armas., D. José Miró de. 
Santos, de la Agrupaeión ,de Trópas 
Nómadas del Sahara. 

'Madrid, 17 ,de' marzo ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

Destinos 

Para. <cubrir la v~cante de ,delegado 
de Cría Caballal' de las provincias de 
Burgos y SOl'la, ·ammciada de concur
so por 01l clen ,de 2.5 d~Emero <de, 1967 
(D . .o., núm. 22), se- destina, con ca
l'á:ctel' voluntario, al teniéntecol'~p,el 
.ae Cab11l1ería (E. A.), Grupo ,de "MlJ.,n
do de Armas», D. Domingo Echeve-
1'1'10. y "Martínez Ide MarigoOrta, ,dispo
nible en Ja 6.'" Región Militar, Bur
gos. 

Madrid, 15 de marzo d& 1967. 

MENÉlNDEZ-

Para i(lubl'il' ~a vacante eXiste,nte en 
la Inspección de la 3.& Región Peeua
ria, anunciada de 'concurso por Or
den Ide 25 ,de enero ,de 1967 (D. O. nú
mero 22), :se ,d&sti.na, con carácter vo· 
luntario, ail ·comandante ,de Caballería 
(Eso ala aotiva), Grupo ,de "Mándo ,de 
Arm<}.S» , D. -Gregorio() Ubeda Sebastián, 
,del <:e,ntro 10.13 Instrucción de Reclutas 
número 11. 

M8Jdrid, 16 7de marzo Ide 1967. 

MENmDEZ 

Asce~sos 

La Orden ,de 11 ,de marzo ,de 1967 
(D. O. núm. (2), por la que se' ,aseen
dla al empleo ·de· 'capitán al teniente 
«}:e ·Caballel'1a D. José Martinez" Du
que, ,de la Eseuela ,de Automovilismo 
·del EJ\~r(lito, se 'am¡pl1a (In el senttdo 
,dCl qua· al citado oficial <;tueda o, mis 
ól',ÚeU()!l en la 1.~ ¡{egión Militar,! Ma· 
dr1!l, y ,en ()om1siQn en el (jitado Cen
tro '!le EltSt3tlO,fiZIl. hasta eil 15 «lo Julio 
de 1967. 

MtlIdrld, 16 .de Ul;fl.l'Z'O dEl' 1967. 

Ml':NÉND~3 

POl'existir v,ac,a.nte y t~ner dJumpli· 
das las éOn,di:ciones qu.e, 'determina la 

1.099 

Ley ,de 19 d~ abril Id-e 1961 (D. O. nú
mero 94) y Decreto de 18 ·dB may<> del 
mism\) afio '(D. O. núm. 130), se Id-ecla-

. ra a:pto para el aseenso y se asciende 
al empleo ·d~ ca.pitán, eon antigüedad 
·de 11·de marzo de 1967, al teniente de 
Gabadlería (E. A.), Grupo de .Mando 
,de Armas»,D. Eladio Baldovin Ruiz, 
de las Fuerzas de la Polieía Armada, 
guaTnición de Bareelona, que ~f,sa en . 
la situ~ción de "Servicios" Es;peyia~ 
les», y queda en la 'lie disIlünilPle en 
la. 4.'" Región MUiilar, Bareelona. 

Mllldrid, 17 ,de marPO de 1967. 

Situación de reserva 

Empleos hono~lcos 

Por hallarse ,.compre,ndido -en el pá
rrafo 2.0 del artículo. 2." ·de la iLey ae 
17 de julio ,de 1953 (D. O. r~úm. 161), 
se concede, <con carácter honorífico," 
.el empleo ,de 'comand:mte, con anti
güedad ,de 10 ·de julio ¡de 1965, .al ca
pitá.n ,de <:aballel'ia.D. Antonio <:61'
doba COSll.no, en situación ,de retirado 
por habel' cmnpli<d{) 'la edl.ltd regla
mentaria eldfa 7' ·de 'di'Ciembl'e (le 
1965, continuando en la. citada -situa
ción de retirado. 

Madrid, 15 ,!le marzo ,de :1967. 

MENJf.NDEZ ,., 

ARTILLERIA 

Medallas de Sufrimientos, por la 
. Patria 

., Comó comprendí,do en el aparta·do 
c) ,del artí<culo 6.0 del Reg:lamento 
aprobado() por Or·de·n ,de 11 ·de marzo 
de 1941 (D. O. núm. 59}, se concede 
le: Medalla ,de Sufrimie.ntos por la 
Pat.ria al teniente auxiliar ,de ArtiUe-
1'1a D. J()sé Luis Royuela Rebollo, del 
Regimiento de Artillería' Antiaérea nú
mero 71. Heri'do él .diá 21 ·de octubre 
de 1965. Debe percibir la pensión de· 
5.250 pesetas y la i.ndemnización de-
2.850 pesetas. 

MadrM, 17 ,de marZ$)o .de 1967. 

INGENIEROS 

Vacantes de destino 
De provisión normal. 
Dos ,de ;comandante ,de Ingenieros,. 

Escala 'compleme.ntaJ1a, .plantillaeven
tual, existentes :en la lefatUrade' 
Transmisiones .de~ Ejéroito. 
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, No podrán solicitarlas aquellos a 
los que les falte menos de un allo ¡pa
Ta ,cambiar de situación. 
. Documéntación: Papeleta' d~ peti

ción {le ,destino formul8Jda ,de acuer~ 
do e,on lo dispuesto en el articulQ ~ 
de la Orden de 1 de julio de 1952..(DI!
RIO OFIC,IAI,o núm, 148). en ila que se 
hal'á constar sia los inter~sa·dos les 
alcanzan lQS derechos que señalan los 
articulos 17 y 27 de ,.la menciona Or
den si ,¡resean hacer uso ,dee11os.' a 
enviar" a la. Dirección General ,de Re
Clutamiento YPersoña:l. 

• Plazo de admisión' ,depeticióIies: 
A partir del ,dia siguiente al de la .pu
blicación de la presente Ol1den en el 
DIARIO DFICIAL. .quince .días hábiles. ' 

,!\'l3Jdrid, 17 ,ae marzo de 1967. 

MmWNDllZ 

u 
VETEIUNARIA MILITA1ll 

Trienios 

COll',arreglo a. lo que ,determina lA. 
Orden de 22 ,de ,diciembre de 1950 
(D. ·0. íllúm. 290), se conceden los trie
nios acumula.blesque se indican a los 
jefes y oficiales veterinarios de la Es· 
cala a(jtivaque a continu9:ción se re
lacionan: 

. ' 

De ,za Dirección GeneraZ 'ue Servklos 
(lefatura dé Veterinarta lleL E1érc~to) 

,Comandante vet¡;,rin!l,r1<> D. Mariano 
Mm10z ,Conde, diez trienios, a. perci
bir ,desda 1 ,de abril Ide 1967. 

Capitán veterillli~'io D. Pe,dra Mero
di<> Iglesia, cuatró trienios, la" perei
bit' ,desde 1 ,de abril ,de 1967. . 

De La AgrupacMn de T1'opas Nómadas 
del Saltara 

,Capitán 'V'eterinar10 D. Francisco 
Magre Sanmar'tí, tres trienios, 'a perci
iJil' ,desde 1 de abril de 1967. 
Madr~d, 16 ,de marzo ,de ,1967. • 

CtTEllPO ECLESIÁSTICO 
·DEL EJERCITO 

.Destinos 
P!U~!l. .¡ml11'lr lo, VMJ!l.nt9 ,de .Ub:r(l 9}(lg· 

,olón ammc1atla VOl' 01',dlm 'llo 2~ ,!lo 
febrero atl 10G7 (n. ,O, m'lm. 4,S), (l, pro
tpll()st!l. ,tlGel ViClJ,l'f.() .Gol1,Gl'!J,l Co.stl'ons@, 
.[lasa ,rlOst1nMl0, ,con ,clJ,r(tc'ter volllnta-
1t'10, IJ, la Academia ESPllClf;\¡l ,de la Po
lioia Arma,da el 'Comandante ,eapellán 
d,On \'\gustin Tej erina Diez, en ,situa
ción ,de '8. mi,s ó.l',dénes en la lo" Re
;gión M1litar, 'plaza de M~él:rM, .de-

19 de marzo' de 1967 

biendoefectu,ar' su incor,poración 'Cou 
urgencia. 

Madrid, 17 de marzo de 1967. 

D. O. núm. 6$ 

dad y efectos eoon6mioos que para. 
cada uno se sellala, habiendo cursa
do la dootunentaci6n los Cuer,pos, 
Centros y Dependencias que 'también 
se citan. 

1 CRUZ PENSIONADA CON 2.400 PESE
TAS ANUALES 

OFICINAS MILITARES 

Cruz a la constancia 

Por aplicaeión <de la iLey 137/1964 
(D. O.onúm. 287), y reunir :las ,condi
ciones qus determina la ule 26 Ide ,di
ciembre de 1958 ,(D: O. illúm .• 2, ,de 
1959), ampliada por la 142/1961 {DIARIO 
OFICIAL núm. 298), se. concede la Cruz 
a la Constancia en el ¡Servicio, pen
sionada con 2.400 ;pesetas anuales v 
efectos económicos ,desde 1 de junio 
de 1965, al teniente ,de O:ficinas Mili
tares D. ;Feliciano Palenzuela Pérez, 
en situaci6n ,de retirado, con residen
cia en cl"3. plaza ,de Bilbao. 

Madrid, 15 d,e marzo ,de 1987. 

MSNÉNDEZ 

VAR.IAS ARMAS . 
Concursos 

Nueva creación, 
. Una vacante ,de suboficial 'de cual
quiel' Arma, rConaptitud para traba
jos de oficina, ¡plantilla eventual, ,exis
tente en laC. E. M. A. ,G. "Estado Ma
YOl' Central ,del Ej ér,(jito) . 

ILossoU(jitantes que¡dan dispensados 
del plazo ,de mf,nima permanencia en 
SUS actuales destinos, a efectos '!«le l}e-
tioión de osta. va(lante. \0 ' 

No )?o,drán 'solicitarla aquellos a .1015 
que les ,falte me,nos ,de un afio para 
cambiar ,de situación. 

Documenta'Clón a enviar ,a h •• Direü
aión ,General ,de Reclutamiento y Per
sonal : Instancia y Ficha-resumen 
ajustada 0.1 modelo :pUbli!c8Jdo ¡por Or~ 
d~:n ,de 25 ,dé' marzo ,de 1961 ,(D. O. nú
moro 73). 

Plazo IdG '8Jdmiri1ón ¡de ¡peticiones: 
A partir ,ele1 Jd1:a signiente 'al ,de :la pu. 
bUcación ,do la ¡presente Orlden en el 
Dumo OFICIAL,qumce ,días hábiles. 

MI1,(il'i'd, 17 ¡(le marzo de 1067. 

MEN!ÍlNDflZ 

Cruz n la constancia 
Por l'ounil' las conLUo1ones que d(l· 

t(ll'ulintt la l,(ljl' ,de 26 de ,d1c10lnIJl'(l 
flG 1968 (D. O. núm. 2, ,de 1950), amo 
plia·da.por lo, 142/1001 (D. 0, ntím, 29S) , 
se ,concede la C:r~z a la Constancia 
en el Serv1cio y pensiones anejas que 
se ind,ican a), personal qUe aconti· 
nuación -se relaciona. con la antigüe-

'A percibir desde 1 dé enero de 1967 

'Practicante de segunda de Sanirdad 
oMilitar 1:>. Aquilino Díaz "Godoy. con 
antigüedad rde 13 de diciembre de 1966. 
La Clinica Militar de A1meria. 

Sargento de Infantería D. Antonio 
Martinez 'González, con q,ntigüedaod 
de 16 de diciembre iiE} 1966. El Regi
miento -de Infantería °Ceuta .núm. 54. 

.4 percibir desde 1 de febrero de 1967 

·Brigada rde ilngenieros D. Juan Ta-" 
borda Pillero, oon antigüedad de 1 
-de f¡:¡brero de 1967. El Regimiento de 
la Red Permanente y Servicios Espe
oiales <le Transmisiones. 

Sargento legionario D. Franoisoo 
Garrido Callas,oon antigüedad de' 18 
<le enero >de 1967. El Teroio Saharla~ 
no AlejandrO' Farnesio, " de La Le
gión. 

Músico de tercera, asimilado a, sal'
gento. D. LuIs. Olalla Duque, con an
tigüedad ,de 1 de febrero de 1967. La 
Divisi6n Acorazada «Brunetelt mlme~ 
1'0 1. 

A percibir uesae 1 4e marzo de 1967 

Practicante de segunda ,de Sanidad 
Militar, asimilado a subteniente, don 
Jesús Arqued PUértolas, con antigüe
dad de 12 de febrero de 1967. La Aca
demia 'General Militar. 

Sargento primero de Infantería don 
Miguel Antón Garrote, con antigüeda..d 
de 18 de ¡febrero ,de 1967. La Escuela 
de Aplicación y Tiro de Infantería. 

Sargento de Infantería D. José Ju~. 
l1án Cabrera. Duque, con antigüedad 
de 14 de agosto ,de 1966. El Regimien
to de Infanter1a Fuerteventura nú
mero 56. 

Sargento ,de Caballería D. Juan To
nado Fernández, con antigüedad -de 
3 <le jul10de lDGG. El Regimiento Li
gero Acorazado de ICaballería Al!l¡j.n~ 
tara núm, 10. 

otro, D.Luis Huecas Sánc1lez, con 
alltigüedllid ,de lW de febl;el'O de 1.967. 
La ,Guardia Te1'l'ltol'iaJ ,de la Guinea 
l<~cuatol'ial. . 

Sargento ,de Al't11ler:ílJ, D. Antonio 
CalttllOl'rO G6mez, con antigfteda<l de 
18 ·tlQ oetubrQ tle lOGO. r~l Grupo de 
At'imeriu. ,d~C¡¡,mpa:ña A'1'P )1I1m. 11. 

$tl,l'¡;j'Qnto legionario D. Domingo Ptí • 
l'(l7, Ul'Ciio., Mn I1fitigüe(ltMl ,do 121 de 
ng'osto (lEl 10GB. El 'l'(j1'olo Du:que ,d() 
Alb!1, 2 .(;!,() La L(lgiófi. 

Clti.1Z VENSIONADA CON '3.600 VESIll· 
TAS ANUALES 

A percib~r desde 1 de enero de~19<l7. 
sarge~to legionario D. Juan 1Cfl,m,a

ra 'Campos, con antigüeda,d de 30 ,de 
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jUmti de 1963. El Teroio Sahariano 
Don Jnan de Austria, 3 ·de La Le
gión . . é , 

ro 'Aoorazado de Caballéria Aloántara gimiento de Infantería Meca.mzada 
número 10. ! Wad-Ras núm. 55. ' . 

Sargento legionario D. AJlgel ·de las . 
Heras Portero, cQn antigüeda-d de 12 A. percibir desde 1 de abril de 1967 

CRUZ SIN PENSION y CRUZ PENSro· de febrero de 1967. El Tercio Saha
NADA COl'{ ;"-000 PESETAS Al.'WALES .riano Alejandro Farnesio. q, de La 

Legión. 
A 'penibiT d.esde 1 de junió de 1966 

A. pe'J"moir desde 1 de, alniL de 1967 

Sargento primero' especialista he. 
rrador D: Francisco -de Miguel, Cas
tro, con antjgüedad{le' 8 -ds abril , 
-de 1966. <El Gohierno Militaras Za ... 

Sargénto de Infantería D. JoaqUin 
Padilla Muñoz, con antigüedad de 9 
de noviembre de 1965. .El Grupo de 
Fuerzas Regulares de Infantería Te
tuán núm. 1. 

ragoza. 
Brigada especialista, opera'llor de Ra- Maestro herrador del {;. A. S. E. -don 

dio D. Enrique Capón Vicent, con an- Manuel Rodríguez Quesada. con an-" 
tigüedad de 3 {le marzo de 1967. El tigüedad d-e 2-6 odemayo ·de ,1966. El 
Alto Estado Mayor. 1 Regimiento Caza{lores de Montaña Si-

otro, D. Víctor Jarque Viadel, con cilia núm. 67. . 
PENSl;ÓN DE a.eoo PESETAS ANUALES antigüep.ad ·de 2 de marzo de 1967. Madrid; 15.de marzo, de 1967. 

El mismo. 
c. .. Sargento especialist~ operador dé 

A. p¡;reibiT desde 1 de octubre ue 1966 Radio' D. Jnan Alberto Portillo Mén-
dez, con antigüedad de 6 de marzo 

. Sar~ent{} legionari~ !l- RafaellGar~ de 1967. El Regimiento de la Red Per-
. ma ~Qrales, con antiguedad .de 5 de manente y Servicioq Especiales de 
s?ptiembrt:: de 19M. El !ermo S~ha- .Transmisiones. . 
rla~o AleJandro FarneslO, 4 de' La Sargento primero de Infanteria don 
Legión. Francisco Frutos Gajate, con antigüe-

dad de 5 de marzo de 1967. La Es
A percibir desde 1 de enel'O (le 1967 ouela Superior del Ejército. 

Subteniente de Ingenieros D. Li
berto Torres Ferragut, con antigüe
dad de SO de ,diciembre de 1966. El 
Regimiento Mixto de Ingenieros de 
Sallara. 

Brigada. especialista operarlor de 
Radio D. :rosé· Almazán Cerezo, con 
antIgüedad de 1 de enero· ·de 1967. El 
Regimiento de la Red Permanente y 
Servioios Especiales ,de Transmisio
nes. 

A percibir desde 1 de febre1'0 de 1967 

Sargento primero músico D. Cecilio 
González González, con antigüedad de 
17 de enero de 1967. El Regimiento de 
mfanteria T,enerife núm, 49. 

A. percibir desde 1 de marzo de 1967 
• 

Subteniente de Infantería D. Aure-
110 Garc1a de Miguel, oon antigüeda·d 
de 1 ,de marzo de 1967. El Regimien
to ,de Infantería. San Marcial núme
ro 7. 

Ayudante de Ofioinas Militares, asi. 
milado a subteniente, D. Pedro Alon~ 

Sargento de Infantería D. Julián 
Cuenda Cordero, con antigüeda.d de 
5 ¡:le marzo de 1967. El -Cuartel Gene
ral dalEjército en el Norte da Arden. 

PENSION DE 4.000 PESETAS ANUALES 

A. perc~btrd.e$de 1 de' ene1'O de 1967 

Sargento primero de la Guardia 
don Antonio León Torrado, con anti
güedad de 7 de diciembre de 1966. El 
Regimiento de la Guardia de S. E. el 
:refe ·del Estado y Generalísimo de los 
Ejércitos. . . 

A. percibir desde 1 de febrero de 1967 

Sargento de Infantería D. José .co
rral Cuesta. con antigüedad de 21 ,de 
enero de 1967. El Regimiento de -In
fantería, Mecanizada Wad-Ras núme
ro 55. 

Sargento legionario D. Luis Antón 
Tortajada, con antigüedad"" de 18 de 
enero ,de 1967. El Tercio Sahariano 
Aleja,:g.dro Fa,mesio, 4de La Legión .. 

50 Aloubilla, con antigüedad de 26 de .A. percibtr desde 1 de marzo de 1967 
febrero ,de 1967. ;La Jefatura de Inten-
dencia de la 4." Región Militar. SUbteniente de Infantería D.' Euri-

Ayudante de Oficinas ).VI1l1tf1l'es üon que. Gal'cía B.odriguez, con antigüe
Francisco Segura Salas, con ant1güe- ,dad -de 23 de febrero de 1967. El Re
dad de 1 de marzo de 1967. La Siunse- gimiento 'Cazadores de Montafia Ara· 
cretaría d,e este Ministerio. piles mlm. 62. . 

·Sargento primero de Infantería don Subteni€l1lte topógrafo D. José Ma
Federico Uodriguez Limí1, oon anti· ría PÓl'ez Montori,. con antigüeda,d ,de 
güédad de :1 ,de mal'ZO de 1067. gl Gl'll- 1 ,de julio de 'll:lGS. La Agrupación 
po de li'uel'zas Regulal'G¡; de ¡uranto- Obrera y Topogrli:Wm. ·del Servicio 
ría Alhucemas lltltn. 5. Geog'rá,:ticodel Ejército. 

Slu'gento prlnlt!l'o dGCaballllrÍlt ,don Subteniente espe(¡inlista m(J(¡ó,niM 
Pablo m¡Ul(¡O Ablj,el, con antigüC3dn{l ajustndol' d()< al'ma.!, D. Pl'u(l¡m(¡!o Mo
de 27 de febl'Ol'O ·de 1967. El Reglln1¡¡n- ya Gomaí.lez, (lon ant1gt\etlnd de 1 dI:) 
to LigGl'o Acorazado de C:!l,bnll\\I'Í!1 m!u'zo ,de 1004. El l1ogimil'lnto de In. 
Alcántul'a núm. 10. . fl1nt~n'ío. Magón núm. 17. 

Snl'g'tlnto d~ Infantel'la n, Antonino SO.l'gento primero l:11úsico D. ednd!· 
González Silvan, con ll,ntigtie'd8,Il ,de do Gómez Espino.l'. con o.utigtl.Gdad do 

Escala de complemen~9. 

cruz a la constancia 

'Por aplioación de' la Ley. 195/1963 
(D. O. núm. 2, de 1984), y reunir las 
condiciones qne determina la: de 26 de 
diciembre de 1958 (D. O. núm. 2. 
de '1959), amplia;da por la 142/1961 
(D. O. núm. 298), se concede la Cruz 
a la 'Constancia en el Sérvicio y pen
siones anejas que se indican a. los 
ofioiales ,de oomplemento de la Agru
pación Temporal Militar para Servi
cios Civiles que a continuación se re
lacionan, con la antigüedad y etectos. 
eoonómicos que para cada uno se se
í1ala, habiendo oursado la docum,en
tación las Depell'ctencias {!ue también 
se citan. 

CRUZ PENSIONADA CON S.600 PESE· 
.TAS ANUALES 

A. percibir desde 1 de febrero de 1964 

Alférez de complemento da. Infan
tería, retirado, D. José Callejo Martin, 
con antigüedad de 27 de noviembl'~ 
{le 1959. El .Gobierno Milital' de Ma
drid. 

A. perCibir desde 1 (le noviembre 
de 196& 

Alférez de complemento de Inge
nieros, retirado, D. Mariano Orduna 
Araiz, con antigüedad ,de 14 de julio< 
.de 1958. El Gobierno Militar de Ma
drid. 

PENSION DE S.SOO PESETAS Al\"'t1~"f,ES 

A periYlbtr desde, 1 tie enero 'de 1967 

Teniontode. Clompl(lmGmto legiono.-
1'io D. Manu(ll Canedo Alfonso, (lon 
antigü(ltlild dlJi 12 de dioiembre (lQl0G&, 
El Gob1Ql'UO Militm' de All1lOl'Üt. . 

CRUZ PlllNSIONAPA cmN 4,000 1'1ilSl'l· 
TAS ANUALES 

¡¡¡Bdo !(1)1'ero de 1966. El 1,eg1nücIlto 27 ,de febrero de 1067. El Hegimiento A. percibir des (le 1 (le enero (Üt 1967 
de InfanteríaCeuta núm. 54. ,de Infl1nteria Cano.rias núm. 50. 

Sargento ,de Caballería D. José Mo- Maestro armero ,del ·C. A: S.E. don Teniente de. complemento ·de Artille. 
ra' Araújo, oon antigüe,dad de 26. de Antonio Iglesias otero. con antigüe- ria D. Vicente Molina. Sánchez, con 
febl'erode 19B\(. El Regimiento Lige-: dad de 28 de febrero' de 1967. El Re-. antigüedad de 15 ,de agósto de 1963. 
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La. Súbiilspección 'del Ejército en el 
Norte de Africa-

PENSION OE 4.000 PESETAS ANU.A.I.ES 

A. percilJir desae 1 ae enero ae 1967 

. ' Alférez de cOll).plemento (!.e Inten
-dencia D. . Manuel Sánchez Iglesias, 
con antigüedad de 7 ,de junio de 1963. 

- El Gobierno l\:filitar de La Coruña., 

otro, D. Andrés Andrés Diéguez, 
con antigüedad de 23 'de mayo de 
1966. El Gobierno Militar -de Bar
celona. 

otro, D. Gabino González Martinez, 
con antigüedad de. 3 de febrel'o de 
1967. El Gobierno :Militar de Valla-
dolid. ' . 

Madrid, 15 ,de marzo de 1967. 

~ :[!eTcibir' desde lae febrero de 1967 . -----_11> ..... _____ _ 
Teniente de complemento de Infan

tería D. Mi"óUel Chicharro Talavera, 
con antigüedad de 9 de junio de 1963. 
El Gobierno Militar de Murcia. . 

Madrid, 15 da marzo de 1967. 

Dirección General de Servidos 
• .. 

Concursos hípicos 

Por aplicaCión -de la I.ey 19511963 Vista ia instancia del Presidente <del 
(.l). O. núm. 2. de 1964), y l'ennil' las Club Hipieo de BarcGlona, que intGre
condiciones que ,determina la de 26 de sa. se autorice a los jefes y <¡ficiales 
diciembre de 1958 (D. O. núm. 2, ,delluestro Ejército para tomar parte 
de 1959), ampliada" por la 142/1961 en el VIII dumping Internaeional, que 
(D. O. núm. 298), se concede la Cruz se ealebrará. endi<:ha capital ,duran
a lá Constancia en el Servicio y pen- te los días 7 al 9 ,del próximo mes 
siones anejaS que SG indican a los de '8.bril, he resuelto acceder a lo so
suboficiales (le complemento ,de la li'llitado autoriZaml<J a los jefes y ofi

'Agrupación Temporal Militar para ~iales <de nue!5tr<J Ej6r{)ito qUe 10 de-
ServIcios Civiles quC} a continuación S'le-n y se 'encuentren en <condiciones 
se relacionan, con la ant1gtioo3id y dt:t toma¡' parte en el mismo, teni'én

'efectos É)conómicos qne para cada uno dose en cU{lnta !lo tIue ¡disponen 10's 
se sellala, habiendo oUl'sado la ,docu- artíoulos 23 y 24 del Reglamentoapro
mentaci6n las Dependencias que tam- bardo por O. ,C. ,de 27 ¡[le agosto -de 194-8 
bién se citan. (1), O. m'1<ID. 202), y ,sin '<lile esta 'auto~ 

rización -dé ·dereeho a los Íllteresados 
CRUZ l'lllNSIONADA CON 3.600 PESE- al percibo de -dietas ni en~olumento 

TAS ANUALES alguno ,í.l:e <larácter extraordinario, 
• efeotuando ,el viaje el pel'som:t.l y ga

A. percibir desde 1 'de febrero de 1964 nado por ¡(menta ¡elel Esta'do. 
Madl'td, 15 lúe -marzo ,de 1967. 

'. Sargento ,de complemento de Sani
'da,d Militar D. AvelinoFizGarcia, con -
qntigüedad M9 de septieI1').bl'e de 1957. 
El Gobierno Militar -de Vál¡¡,n!Jia. 

A. percibir desde ~_ de oct1tbre de 1965 

,Brigada ,de C0111plemento -de Infan, 
tería D. Enrique Ruiz Chinchilla, con 
antigüedad de 16 ,de julio ,de 1968, El 
Gobierno Militar ,de Sevilla. 

-----101IIII1111 ......... ____ _ 

Dirección General 
de la. Guardia (ivil 

A. percibir (Zásde 1 de marzo de 1967' '. 

Bl'igu,da-de complemento de -Infan· 
tería, retirado, D. Hipólito Rus ,del 
Pino, con a.ntigüeda,d ,do .1 ,de marzo 
-d¡:¡. 1958. El GOb1Gl'no Militar ,del <:!am
po de, Gi:bl'altar. 

:PENsrON DE 4.000 pmSE'l'A,¡i AN'UA):,ms 

11 pcrct'btr l!IJs(lC 1 de marzo de 1067 

Brigada tl~ (Jompl~m(mto {le InÍfJ,n· 
tOl'itt n. Fmnols()o A(l~ro l"lll'ndnd(lz, 
con antigü(J{lllld 'do ~4 (10 feln'l'lro dO 
:W67 , El 'Goblo1'no Mllital' ,do Các)(Jl'o¡¡, 

Bl'ignda do compleUHll1to ,de Arti· 
llQl'ía . D. Hafacll Jimónoz López ,de 
Argüeta, ,con líl1tigüed,ati ,de, 11 de 
mayo de 195'6. El 'Gobierno Militar r1,e 
fIuelva. 

Destinos 
CM arreglo a ,lOo !dispuesto en la 

011dell d,e 1 >de jult<> ,de 1952 (DIAl\XO 
OI/WtAL il1'un. 148)! 'pasan -tlesiina,dos 
en turno ¡de lH'ovisi(m lH;)l'llHíla 1Ml 
Unl'diJ,des C!tHl 1 ,a ¡[JlJ¡(la mw 18ft, loso-
11o.1a, los .snbo:l'l{\lo.lfls (lo ,la GUIl.:l'.c1ii1 
Civil qUt'l n {loI1ttnmHJión íHl 1'()laÍJ10. 
[HUí: 

VOILUNTAH!lQS 

. JJ1'i(J(ulas 

Dpn José C~l'l'a$-()Q ,Tim(~nez, ,de la 
135 Comand"al"oia"a la 201, 

Don Cecilio Martín Velasco, de la 
139Comanñ.ancia, a la 102. 

Don Matias Martín' Mooso, 4e la. 
139 Comandancia.. a !l.a lO? 

Don Julián Alvarez iBaxdón, ,de la. 
140 Coma.ndancia, a la 108. 

Don Raimundo Gutiérrez Pérez, :le 
agregado para. el. servicio en la 109 
Coma.ndancia, a la 2.09. 

Don Paulino' !Rodrigo zamora, de 
la. 209 Comandancia, a la 210. 

Don Cristóbal 'Cabrera Par-domo, de 
la. 135 Comandancia, a. la 112. 
. Don Guillerma Fernández Portella, 
de la 106 Comandancia, a la .120. -

Do.n José Simón Escooar, de agre
gado para ·el servicio en la Coman
dancia M:Ó"vil de M:OOJ.'i1i, a: la 22i Co-
ma,udancia.' . 

;oon Pedro Réeio Pañero, de agre
ga·do para el servi.cio en la coman~ 
dancia Móvil de M:adri1i, a la 135 Co
mandancia. 

Don, José VáZquez Taboada, de ágte
g~do_ para el. servicio en la 2M) Co
mandancia, a la 140~ 

Don AntQnio Lago Parla,'~e agrega. 
do 'para. el servicio en la. 140 Cmnan· 
dancia, . a la mismlfl.. 

Don Federico -lbarro Cerrato, 11e 
lo. 237 C<>mandancla, a la 106. 

Don Mal'iano Gómez Lifián. ,del Des
ta'<íamento ,de Trúfico ,de Bilbao, a la. 
24-2 Com4lJn,dancia. 

Don Mariano Arrase Remón, ·d& la. 
224 Comandancia, '!t la 331. 

.. Sa¡'gtmtos li7'i.meros ., 

:Don Manuel Benítez Reina, de la 
139 Goma.ndana1a, a la <'pmandanCi,a 
Móvil de MadrM. 

Sa1'(Jentos 

Don :rosé ¡Pnellón Vargas, ,de la 237 
tomandancía, a 1a 101. 

Don :ruan Méndez Bo¡d¡¡,lón, ,dos, .la 
240Comandanoia, a la 301. 

Don :rosé -Rodríguez Tronooso, da 
la 289 ,Comandancia, a 1:a 801." 

Don Domiciano iRO,driguez Casas, 
de agl'ega<do pal'a el sel'vi<c~o en la 
208 Coman-d,anoia, a la 102. 

Don José Pérez Ruiz, ,de la 238 C'J-
mandalllcia, a la 105. • 

Don Juan 'Sánohez Teja,aa, de agre
garLo pa:rl~ el -servi{)10 'e.n la 120 <:0-
mandanoia, a la 106. 

Don ,Pabl<> Plaza ¡Gaooia, ,c1e J.a 221 
Coml1nclan.cia, -a la 208. 

non Vi,csnte ,Gal',ciolo Barbe,ro', ,de 
le. 139 Comantlanoia, a [a lOS. 

Don José Sin MiT, ,de 'agrega:do para 
el sel'v1ci,o en ,la 111 Comtmda.uoia,a 
la mismo.. 

Don tlfl'Mlcisoo 'Castro COl'l'/l.l, ,de, la 
206 Cmnf):ndítíHli,n" ,n, la 322. 

Don l"l'allÜililoo [>61'01, 'González, ,de 
la 2íll¡{;oman(l!1.tl!(li-(t,IJ. In :1M. 

D011 Santingo Vllal' BrOClh, de la lB5 
GomnlHlllonei-a" '11 in 233, 

Don lUoatltlo 1'01'07, l"tlrnrvn,d(lz, ,de 
-étgl'(lg¡j,o(loo ~)o.l'o. '01, iSlll'vi1(l10 on laCo
mlu¡,tlane1a "Móvil ,de S'llvilla, ,1), la 136 
GomafHtano1a. , 

Don J{J!H1 ,Pér(lz .r'lél'(lZ Ro,dr1guez, 
d(l lo. 139 CO\Dlandau¡cia,a la 140, ' 

])on Paulina Silva ¡Polo, ¡de la 22fl 
coro-anClan,cia, a la 240. 

Don Cipria,no T'apia Pavón, Id'e, la 
321 Comandancia, a la, 206. 

o 
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DQ.n JOSé Sánchez Gareia, de la 136 
'Comandancia, a la 135. 

Don Bernal'ldo Péraz Silva, de la 
'139 CQmandancia, a ila 239. . 

Don Modesto R9driguez ,Martinez. 
·.de ;¡a 139 Cómanda,ncia,a la 2ID. 

FORZOSO:S 

Brigad.as 

Don Valentin F-ernández Campos, 
"da agregado ,:para el serViciQ en la 106 
'Comandancia, a la 209. 

Don' Angel Vega Pére.z,lIe agrega.!lo 
para el servicio -en la 111 Comandan-

·ceia, a la ~2.s. - ' 
Don Paulino Robles ¡arillo, !!le agre

., gado para. el servicio -en la 331 Go-
"Illand.an.oia., a' la 131. . 

Don José Piera Tejedor, de agr8-
'gaaó para,el servicio en la :134 Co-
ma,ndan1lia, a la 2~4. 

Don Máximo L ó ,pe z AlgnaoH, de 
,agregado para el ssrvieloen la 103 
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de agregado 'Para el 'Servicio .en la 
241 'Comandancia, a .ra ,139. 

Don Fra.ncisco iGutiérTez Péxez, Ide 
agregado paTa el serVioio en la 243 
Comandan<:ia, a la 139. 

Don Francisco Pérez Maza, d-e agre
gado pa1'ae1 'sel'Vicioen da 138 Co
mandancia, a la 136. 
-DOIf Fr.a,ncisco Estacio Cerezo, de 

agrega:do iPara el servicio en. la 203 
Comandancia, '& da 2.24. • 

Don Pedro del Olmo ihuna, ,de'agre
gado para el seirvicio en '1a 101 Co-
mandancia, .a- la 221. • 

Don Fermín Tellechea: Zugarramur
di, die ,agregado . p'ara -el servicio: en 
la. 242 Comandancia, a la. 139. 

Madrid, 16 ¡de marro de :1967. 

Prórroga (le edad 

Comandancia, a la 237. P01' reunir :.las >condiciones se:[íala-
Don Rieardo Rincón .Rodl'iguez, de das én el articulo l1nieo del Decreto 

agregllld9 q)ara .el servieio en la 105' de 28 ,de junio de 1957 {D. O. núme
Comanda.ncia, a la 237. r.o 155), ,se 'Concede p:r6:rrogaanual 

Don Mateo' Trignero P a ,r·d o, -de da ~dad pal'a el retiro' alsal'gento 
,agregado para -el sel'vicio, en la 24:2 músi1lo ,de tevC!ll'a D. Víótor Roch Ca .. 
Comanda,ncia, ,1). .10. 2.37. latayud, del Tercio M6vil de, la Gnar-

Don Antonio Sálfi{Jhez Alonso, ,de di~ Civil. 
ag1'egn::clo para el -sGrvicioen la 321t Ma:drid, 16 ,de marzo ·de 11l67. 
;Comandancia. a la 139. 

Don Demetrio I'1e1'1'e1'o ,¡'Ierl'lll'o, de 
agregado para el servicio en la 141 
flomandancia, o. la. 13\). 

Sargentos 

Don ;ros6 Durán FlorHto, de agl'e-
2'&do paro. el stll'V!cio en ila. 235 Co

o' manda,nci'a, .0. la 321-
Don Donato M u fi o z ,Romero, ,de 

o agregac10 ,para el sel'vÍ.'cio ,en la 124 
Comandancia, a la 22a. 

Don Eulogio Mal'tínez Navárro, rle 
agl'egwdo para. el servi(lio en rla 208 
Comandancia, ·a la 228. 

Don ,Francisco Vílcllez P-avón, ,de 
.a,¡.:'regaclo para. eiservl:cio en 1a 237 
Comandancia, a· ,la 232. 

Don Gab1no Sa.J.as iBea, ¡de ,agrega
do 'paro. rel se'l'vi<liO ,e.n 'la Plana Ma
yor ,de 31 'l'el\cio, a 'la 232 ,Coman
{tanela. 

. ,Don Santiago Escudero Guevam, 
de agregado ,pal'a el sel'vicio en ita 236 
Comandancia, a la 187, 

Don Francisc'o Vi,conte MoUna, ,do 
o agregado pal'ael .sel'vicio en Ja 235 
Goma,ndancia, .(l, la 287. 

Don Francisco '1',a'06n llluCIl1'o.t, ,de 
agregatlo :pnrn ,al 'í!E.ll'viciO en la 138 
COíl1I},lIJllanClil1,11 la 237. , 

Don ,1:":ro,n<I:l:S(lO~111Ils Alvál'ez, df) 
nA'rogado para el sel:'v1<tli,o, (lfi (La 23(\ 
Comandancia, !1 lo, 337. 

lJoll Dll.ml.ítn 'üHl:J:I(líl1 L01>(Jfittl, .(l¡¡ 
fíg1'flgll"do paro, (l~ :Sti~'V1Cl1,(J. (ln 1·11, 207 
ComalHlnntlia, a 1ft 337, 

Don Juan Cap6 SOl1VClllfl,S, ,d;(J 'ngl'a-
garl,o ¡para. (JI sel'v1·u10 'en ¡la 244 Co
mandancia, a la 231t 

Don Juan ,Or1;1z F·ernández, de ,agre
g's,do 'par-a el ·serv1,010 en la 236Co-

Escala de complemento 
Ascensos 

Por reunir ~as 'Co~diciones que' de
termina el artículo 17 de ;Ia Ley ,de 15 
,de julio ,de :1.952 (D. O. ,núm. 16~), con 
arreglo a 10 dispuesto en la Orden ,de 
28 ¡de'agosto {te 1958 (D. O. núm. 193), 
yde áCue1ltlo con -la Ley 195/11l68, de 
28 ,de ,diciembre ·de dicho afio (<<Sole
t1n OUcíal del Es1;a;doll núm. 313) f se 
ascit'Jn'(ie ,al empleo ¡de teniente de 
cOlllple.mentode la <Gual'dia Civil, con 
car{wtel' houol'!fi<íO y conantigüe,dad 
de 1,6 ,de julio ,de 1966, al brig3Jda de 
dioClla Escala y Cuerpo D. 'Celestino 
Ber)lI11dez Puente, iPertenedenté a la 
Agrupación 'l'empoml Mil1ta.r para 
Servicios ¡Civiles, en situa.c16n de re
emplazo v.olunta:rio, 'con restdencia en 
i!.IOidrÍld, 

MOidri,d, 16 ¡de marzo de 1967. 

MEN~NDEZ 

-----... ·.'i���í�.·.· +ofl __ · _____ _ 

SUBSECIRETARIA 

n eC1Ü'SoS contencioso-adminis
trativos 

mandancia, ,a la 23S. 'E:lCCIDO, Sr.: En el recurso ,conten-
Don Héctor Ro,driguez Fernáll'dez,' ciQso-a,.dmin,istraüvoseguioc1o ,en única 

1.,103 

instamcia ante la Sala Quinta del Tr1-
bunal Supremo, entre. partes, .de ooa, .' 
como ,demandante, D. Veriano RDjo 
cas'wo, qnien postula por sí mismo, 
y ,de >otra; comQ ,demand8Jda. la A;d
ministrMióu 'Pública, representada y 
d.ef-endida:por ~l abogado del Estlbdo, 
contra .acuerdo -del Consejo Supremo 
de. Justicia Militar de 9 de julio' ,de 
1965 sobre señailamiento de haberes 
pasivos, 'se ha ;di'Otlbdo sentencia con 
fecha 24 ds enero de 1967, cuya opart06 
dispositiva es como sigue': ' 

«Fallamos: Qu~ :de oonformidllid' 
.con lo alegado poi' el 'defflllSor· de la 
A;dmínistr.ación, debemos ,declarar y' 
declaramos la inadmisibilidad ·del re~ 
curso iCQutencioso':¡¡,dunintstrativo ,in
terpuesto ;por' D. Veriano Rojo . .casa
do <contra; acuerdo .¡lel <Consejo Su
premo de Justicia lI-filitar >de .g ,de ju:' 
lio de 1965 sobra señalarIite.nto 'de ha
beres pasivos; sin imposición ·de cos
tas. 

.I\:sí por esta nuestra sentencia, ,que' 
se publicará en el' «Bolet,in Ofiei'al 
del Es~do. e iusertará I'Ín la. «Cúlec
ción Legisla.tiva», 10 pmnuncian1eos, 
mandámos y firmllmos.» 

En su virtud, este Ministel'i<l ha te
nido a. bien .disponer Se 1lumpIa en 
sus propios términos la. ·1'efe1'1<1a sen
tencia. publi1lándoseel a1ud1.(10 fa.llo 
en el «Boletín Oficial del Esta,do»), 
to,do ello 811 ,cumplimiento de 1>0 pre
venMoen el articulo 105 IdG la Ley 
ode lo Co-ntenci<Jso-Aidministrativ:o de 
27 ,de diciembre ,fte 1956 «pBolet:tn Ofi
cial ·del Esta;doll IIll1m. 363). 

Lo que !pO;!' lapreselIlte 01'(len mi
,nistelialrdigo a. V. E. ,pa.ra su conocí
mi,ento y efectos rConsig1.1ilmtes. 

Dios guar-de a V. E. mucllos a.fios. 
~a:dri,d, 7 ode marzo ,de ,1967. 

MENI®rDEZ 

Excmo. ,Sr. Te-niente General iPresi
·dente del Consejo Supremo ·de Jl1s
tici!), Militar. 

Excmo. Sr.: En·,el recurso conten
cioso-rud,mi-nistr-ativo seguMo .en única 
instancia ante la Sala Quinta ·del Tri
bunal Supremo, entl'e partes, ,de una, 
como- demanaante, D. Job ,Plarcellci,íL 
Valel'o, quien postUla pO!l' sí mismo, 
y ,de otra, ,como demanc1Q¡wa., la kd
ministl'a!Ci6n P(lblica., repl'e.sentruda 'Y' 
def,e~di,da por ~l -abogado del Esta.do 
so·lJré resoluci6n ,del Mi,nlstel'io ,del 
Ejóroito ,a,e :fecha il ,de ,diciembre de 
1905. Mnfh'l1rla:da en reposiClión ,por 
Otl',1 ¡tle 1,2 ,d.e fobl'tll'o ¡d(!, 19(\(\, 'dc!ll\Jga
torias, ,de -Setif11amient6 ¡de plus '01.1'" 
(mnstunciul como Ingeniero {ie Arma
llHmto y 'COUSÜ'lHl4i6n, se ha ¡di<lttlitlp 
f-lmlte:n,nil1 '(Jon, :fecll!J. 21 ,dO ,cnel'·o- ,tle 
19S'/, ,cuyo. po.l'hl <üüi!lositivo, í.lS como 
sigua: 

((}l'alla.mos: Qu~ astiman-üo el ,l'(l«)Ur. 
6<0 ,(lo,ntenoioso-a-clminis,tl'ativD que «Ion 
J<Qb Plo,cerncll1 Valel'o interpuso ~()Oll· 
tl'a las 1'6s,olueiones lde~ Ministel'io ,del 
Ejército ¡do 6 ,de 'diciembre ,de ~19Q5 y 
12 ,de .febrero ·de 1966, .la últim-a ,dene· 
gátoria de la ,reposición, -sobre seIla-
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.,J.amiento de~ ,plus ci:rcuustanéialque' sus ¡propios términos la ;referida SeD- . Dios guarde .a, V. E. muchos rallos. 
le corresponde eomiO perteneciente al ten<lia, publicándose el aludido f,aJIo Madrl1i, S de marzo de 1007. 
Cuerpo ,de Ingenieros de Armamento 'en el ",;Soletln Oficial del EstadoD 
y. C<)Ustrucción y con destino en Me- todo elioen eumplimiento de lo pre: 
·lIila, debemos, <tie~larar. y decla.ramos venido en el artícul<l 105 de la Ley de 
no hallarse aJustadas a Derecho, por lo Contencioso-Administrativo 'de Wl Excmo. Sr. Genexal Subseoretarloue 
.10 que las anulamos y,en su lugar, de diciembre. de 1956 (<<Boletín Oficiar este Ministerio. . 
declaramos asimismG .que el aludido del Estad\>>> núm. 363). 
plus que ha ,de percibIr el sefior Pla- Lo que pGr la',presente Orden mi-
cencia. Valero tiene que ser calculado nisterial illgGa V."'E.para su cono
sobre el sueldo que disfrutó y 'disftrn- cinliento y ef-ectos consiguientes. 
ta. ,de capitán y comandante 'del ex- Dios gual'de a V. E. ~uChos mlos. 
presado Cuerpo, sin consideración al MadricQ., 7 'lie marzo ,de 1967. 
de estQs empleos. ,de la Escala Gene-

• :mI y con la retroactivida.d que aut{)
riza el artículo 25 'd~ .J.a Ley dé 1 de 
julio ,de 19t1; todG enG prescindieu- Excmo. Sr. Di.rector general de R&-. 
do 'lie especial impOSición ¡de 'Costas. cIutamrento y Personal. 

ASÍ 'Por ilsta illuestra sentenci?-, que 
se ,publicará en el «B<lletin Oficial 
ds! Estardo» e insertará ~n la ",Colec- . 
CiÓll' Legislat.iva», lo .pronunciamos, 
mandamos y firmamQs.lO 

Bn su virtud, este Ministerio ha te-', Excmo. Sr.: "En el ,recurso (lOnten
nido a. bien disponer se .cumpla en '~io~o-a:qministrativo segu~do en únie!l 
sus propios términos ·la referirda sen- InStanCIa 'ante la Sala Qumta del Tr1-
teneia, publicálndose el aludido :lia110 bunal Supremo, &ntre partes, ·de una, 
en el "Bolet.ín Oficial ,del Estado",co~o. <lem~ndante. D. ,Juan G~mez 
todo ello en ,cumplimiento ,de lo pra- Tllstan, qmen postula por sí mIsmo, 
ve~ido en el artíoulo 105 ,de la Ley y :d~ -otr~. comp '~emandMa. la Ad
de 10 Contenoi<lso-A:dministra.tivo. de mlilllst~.aclón PUbhoa, representada y 
27 ,de ,diciembre rde 1956 (",Bolet~n 'Ofi. defendIda por el abogrud,o ·del Esw.do, 
éial .del Esta:doD ,núm. 3(3). c~ntra Ordenes <lel Ministerio del Ejér. 

Lo quepOl' la presa.ute Orden mi- o~tode 5 ·de noviembre y 29 rd~ .0.1-
nisterlal ,digo a V. E. para su couo- ollmlbl'e ·de 1965, sobre ouantía de 
oimiento y efectos ,consigllientes. asignaé16n '~e rilsideuoia, se ha ,dic

Dios gU8.l'tlo a V. E. mU<lhosafios.' ta:do sentencIa. con fecha 28 ,de enero 
M,adl'1d, 7 ,de marZO ,da"1967. de 1967, cuya parte 'liispositiva es co

mo siglle: 
«Fallamos: Qua estima.ndo el pra-

MENlÍlNDEZ sente recurso contencioso-admi.nistra.. 
tivo interpuesto por 'D. Juan Gómez 

Excmo, 61'. Genewtl 'Subsecretario de Tristán, contra ,Ordenes -del J.\(Ii.niste-
este Ministerio. 1'10 del Ejército ,de fechas 5 ¡tIe no

viembre y 29 de diciembre ,de 1965 
que, respectivamente, le ,denegaron so: 

EX1cmo. Sr.: En ecl l'e,curso conten
aioso-administrativo segu:Ldo en úni<Ja 
instarwia ante la Sala Quinta Idel Tri
bunal Supl'emo·¡ entre partes, de una, 
como 'demrundant9:, D. Manuel Fel'nlÍn
dc;z Lui:fill, ,quien !postula por sí mis
mo. Ydeo·tl'a, como ,demal1!d!lJda, Id 
Administraci6n iPública, l'epresent!lida 
y 'de:!'(mdMa por el aboga,do ,(lel Esta
,do, contra Or,den (l~l Mi,nisteifio ,del 
Ejéroito Ide,lO de marzo ,de 1965,dene· 

. g'atol'ia Itie asce,¡:¡·so .a teniente legiona-
rio, SQ 110. 'd:Lét!lido sentencia Icon fe
cl:l:Il, 17 ,de' eIl:il'l'O de :1.907, ¡(JUya pal'te 
dispositiva es Mmo sigue: 

Ucitúd ,de que le fuera sat.isfecha su 
asignaci6n tele residencia en 10. cuan
t:f!a. ,del 100 por 100 ,de su sueltto de 
37.500 pesetas ,anuales y repQ!lición in
teresruda ,de la'lbntel'iol', ,debemos anu
lar y Il:nulamos dichas resoluciones 
po}' uo sel'ajusta.das a Del'e,cho, y en 
Stl luglllr declaramos el ,del recurrente 
'a peroibir la expresa,da asignoaci6nen 
la indicada cuantía y porcentaje de su 
sueldo total, a cuyo abono se condeno. 
a la Administración, así como 0.1 po.go 
,de. las diferencias' entre 10 satisfecho 
por dicho concepto y 10 que debi6 ha
cGl'sele efectivo, a partir ,del 10 de sep
th'lmlH'e "de :1.965 j sin. imposición ,de 
(lostas. 

Excmo. Sr.: En el reCUl'SG eonten
cioso~administrativo· seguido '1m ÚIÚ.ca 
instancia ante la Sala Qutnta ·del Tri-' 
bunal SupremQ, entre partes, 'de uua ... 
como demandante, D. Francisco Rin': 
eón F'adrique, quien postula por si 
mismo, y de otra, como demand8Jda, 
la Administración Pública, represen
t8Jda. y defendida por 'el abogado del 
Esta<tio, contra OJ.'dene.s del Mlmsterio 
del Ejército de 11 de junio y.14 de 
julio de 1965, denegatorias .• de su ;pe
tició:ri. ,de ser ascendido 'al empleo de 
comand:ante legi-onario, se ha dictado 
sentencia con fecha 2:1. de enero ,de 
1967, cuya parte ,dispositiva es ~om() 
sigue: 

«FallamQs: Que debemos declarar 
y ,declaramos la ,desestimación del :re
ourso 'Cont~ncioso"admiil1istrativo in
terpuesto ¡P01' el capitán .legi<lnario. 
mutlla.40 permanente, D. Francisoo 
Rin'Óón FllIdrlque, (lontl'a las Ordenes 
del MinisteriO ,del EjércIto de 11 ,de
junio y 14 de julio ,de 1965, den<lga
forias ,de, su pretensión <!le ser ascoo
<Udo al ·empleo ,de eoman:dante legio
nal'i'O; resoluéiones que p01' ser COll
formes a. Derecho <confirma.mos :en su 
vll'tud j sin imposición ;de costas. 

Así por: esta nuestra senten<lia, que 
se publicará en el "Boletín Oficial 
del Estado» e ilnsel'tará en la «Colec
<lión Legislativa», 10 pronun<liamos. 
.mandamos y fÍl'mamos.» 

En su virtud, ,es:te Ministerio ha te
nildo a bien !disponer se cumpla en 
sus prqpi.os ~érminos la l'e1:er1,da sen
tencia, !publ:iooándOsG el alud~do .f'allo 
en el «Boiotfn Oficial del Estado,,_ 
todo ello en 'Ót'Lmplimie,nto ,de 10 pre
venMo en elart1éulo 105 ·de la Ley 
·de 10 IContenéioso·kdminlstra.t"lvo ,tle-
27 de 'diéiembre ,de 1956 (",Boletín Ofi
él:al del El¡tado» núm. 3(3). 

Lo qlle p01' la presente Ol'lden mi
nistel'ial ¡digo a V. E. para su cono
.cimiento. y efectos cons1gui~n1ies. 

Dios guar:de a V. E. muchos afios. 
Madl'id, 8 ,de marzo ,de 1967. 

«l~allllmos: ,Que ,(le ()o¡:¡fol'mi.aJMl (lOH 

loalegndo por él ,detensol' ,de la Acl· 
mil1istl'Mi6n, (¡oIJemos ,tle·cll1t'ar y ,rle
el,aramos la <C1'll:ducidatl ,(lel l'f.l(JUl'SO 

Así p01' esta nuestra. sentencia, que 
se publical>1Í, en el wBolotin .Oficial ,tlel Excmo. Sr. lJil'ecto1' general do Mu~ 
Esta,(lo" e insartaro. en la. «Colecci6n ti,ltl;dos de ctuerra 1)01' la Patria. 

Jlont~f1{Jioso"fiJdmirtistl'lltivo, intCl'¡}tHlsto 
pO'l' n. Mll.nugl,F'Gl'wlnrl·ez Lui:f1a '(J·o,n
t1':<' 111 O't,(1(l,fi ,acl Minlsttll'io d(ll Ejcl" 
Gito lafl fetlhl1 10 .d(jl mfirzo "l(l, 1005, ¡¡lo
lall¡.(fltorlfi 11<\ su pt'eLtmsión ·rlo 8tH' Ml· 
{l(lfl'cUtt,o !1'1 nnl;pl(lo 'fl(J 't(Julrmül; ¡¡In 
111l·(lCl' ,t1(wlaro:üióu (In 'CUatl!;o 'C)' (\{)¡;tue, 

As! POl' Hf$'ca UnOl1tl'a s@ifite>l101tt, qtlC 
se lmllU{HJ.l'CL (111 IJIl ItBolettIlot1cial 'elel 
EstlJirlOll (J iIlSfll'tur(t IlU loo. «ColcIQ'Q:lón 
Leglsll1~ival" lo !l1'0lnme111,mos, man
damos Y f1.l':rp.amos.» 

En su Vil'tucl, este Ministe-rio ha te· 
n~do 'a bien ,dispone!!' se cump1a._~ en 

L(l!i'isllltiva", lo pronunciamos. mall-
damos y :fil'lUQ;mos.IJ 

Ensll vi,rtutl, aste Minlst(Jl'io ha te
lütlO '11 1l1f]11 IcUs:ptJI11I11'SI'\OUUll)111 fm 
flUS Il1'b)l1,OS tt'muinos lIt l'efer'i,tI{L sen· 
tf:llwia, pubUMnrlcHHI el 111u,cUettJ fallo 
on (\1 ,,¡J3tJlllt!n of1()!nl del Esta,tIo». 
todo GIlo IlIl cllmpl1miélnto ,dll Jo lm~· 
vcmJ.¡J,() cm el 111't1cul0 10¡¡ dll la .J~tly 
.r1fl 10 Conterwioso·i\,(h111nüirtirat1vo ,(lo 
2'1(lí:(l1(lmbr~ lela :1.056 ("HoIGtíIU Oflora] 
{lel Esta,lüo·» ,núm. 3(3). 

'1..10 que por la 'presa,ute Ord.en mi· 
nisterial ,digo !1 ,N. E. para su 'cono
cimiento y ef·ectos ,consiguientes. 

EX(jmo. Sr.: En 01 l'(',()ttrl!(l contí!u, 
cioso·ud:dlin1!ltmtlvo soguido cn únimlí 
1nsianrlü. !Lnt(31o, ~H.lo, Quinto, (l!JI 1<1'1-
bl1nal SU1Il"Ilfl]tJ, (l:ntl'l'l Pí11'tC)l, 'Ile Unl1, 
(1O.rl:10 ,rl0ffi'Oi!1íl!Ul,t:()" n. Ino(l(lml1o Alm'· 
aón 'G11a11al'l'O, quion ~)Ostllla por KA 
mismo, '1 d'él otra, (}()fM tlemUl'i:cla.¡la, 
la A,(lmlnl!ltl'IHlión PÚbUc'l1, represen
l;il!tla y ,a,ef'(mcltcla (por el alJogl1'clo ,del 
Estado, 'contra 1'esoluciÓln ,de, la Direc
ción. >General de MutUa,dos' ·deGue1'r(l 
por la Patria .ae 26 ,de julio ,de 1965, 

,AfIIIi\I 
\~~ 
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que-denega.rDh .aJ.recurrente cómputo tada y Idefendida 1101' el abog8Jdo Idel 
de servicios a. ,efectos de· t:rieniDs. se Esta:do. 'Contra. resolución ,del TribÍl~ 
ha -dictado sentencia ,co.n. fecha 20 de nal Económico - Administrativo Cen
diciembre -d13 1966, cuya J;larte d1spo- tral. se ha 'dictadD sentencia. ,con l'~
sltiva es como sigue : chao 25 de noviembre de' 1966, 'Cuya 

..-F8Jllamos: Que idesestimanlfo la ale- parte dispositiva es éomo sigue.:' 
gación de ina-dmisibilida:d formula:da «Fallamos: que desestima;n,do el re
por la Abogacía del Estado y' desesti- curso .conti:lncioso-a1iministrativo in
'mando igualmente el presente recur- terp11esto por D. Ant6nio Ba.llesteros 
so contencioso-administrativo . int.er- Arandacontra 'la resolución ,del Tri
puesto por D. Inoéencio Alarcón Cha- hunal Económico-Administrativo Cen
pa:rro .contra resolucióu de la Direc- tral ,de 12 de elltll10 de 1966, absolva
ción General ,de Mutilalllos de Guerra mos a la Administración ,de las pre
par [a Patria de 26 ,de júlio -de 1965, tensiones ,conténidasen la -demanda, 
que le denegó el ,cómputo 'll,. efect.os -de sin hacer ,prOrllinciamiento sobre cos
trienios, -de suboficial rdel tiempo que taso 
permaneció 'como clase de tropa d.e la Así por esta nvestra sentenCia, que 
GuardiaCiv-U, 'así como contra ¿a se publicar~ ·en el "Bóletln Oficial 
desestimación tácita ¡por silencio a.d- del Estado» e insertará en la .. Colee
ministrativo del recurso 'Ile reposición ción Legislativa», definitivamente juz

. contra aquélla interJ;luesto. -debemos gando, lo €pronunciamos, mandamos 
declarar y declaramos no haber lu- y firmamos.» 
gar a .revocar ni anular los expresa- En su Virtúd. '{;lst6Ministerio ha. te
-dos actos ardministrativos por hallar- nido a bien disponer se. cumpla en 
se ajustarclos a Der~cho. ·absolViendo sus propios términos la referida sen
de la -dema:r¡;da a la AdministraCIón. teneia, publicándose el aludido fallo 
y 'sin hacer respecial ,declar8JCión res- en i11 "Boletín Oficial del Esta:do». 
pecto a las costas ,causllidas en este .todo ello en eumplimiento,de' 10 pra· 
recurso. venido en el artículo 105 de 'la Ley de 

Así por esta nuestra sentencia, que lo Contencioso-Administrativo ,de <J7 
se publicará. en ,el ~Bo-let:i,n O:t'icra! ,del de diciembre Ide 1956 (<<Boletín Oficia.l 
Estado» e insertará en 1:a. «Colección del Estado» núm. 363). 
Legislativa», 10 pronun<liamos, mau- Lo que por ,la pr8senteOl'den mi· 
damos y :t'imnamos.» uisterial,digo a V. E. para su conocl-

,:mn su Virtud, este -"Ministerio ha. te- miento y efectos consiguientes. 
nMo a bien ,disponerse {}umpla. en Dios guaY,de a. V. E. muchos ·afios. 
sus l.)rop10s términos la re:t'el'ida sen- Madrid, 8 ,de marzo ,de 1967. " 

E:¡{<lmQ. Sr. Teniente General Presi

1.105 

se ,pub1i<iaráen .al <t\Boletin Oficial ,del' 
Estado» e insertará en la «Colecció!l 
Legislativa», lo pronunciamos. man
damQs y firmamos.» 

En su virtud. esta. Ministerio 1180 te
mtdo a bien. ,disponer se cumpla. en. 
sus pr.opios términos la referida Se'!l
tencia, . 4)ublicán-dose ei aludirdo fadIo 
en el '«Boletín -Oficial· ,del E¡¡;ta¡do", 
todo ello encUIU;Plimiento -de lo· pre
v-enido en 'el ·artículo 105 de la ;Ley 
de lo -Contencioso-Administrativo de?''i 
-de· diciembre -de 1956 (<<Boletín Oficial 
del Estado» nUm, 3ti3). 
. Lo que por la presenté Orden. mi-o 
msterial illgoa V. E. para su conQci
miento y efectos. consiguientes_ 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
l\JIadri-d, 8 ,~e marzo de 1967. 

'ME:NÉlNDEZ 

Excmo. Sr. Director general ,de Mu-, 
tilados Ide Guerra por la p.atria. 

. I 

(Del B. O. del E. núm. 6~,de 1967.) 

------........ _-----.... 

Consejo Supremo 
de Justicia Militar 

VAIUAS ARMAS 

ten~ia, pUblioándose el aludí,do fallo 
en rel «Boletin ·O:t'icial 'del Estado», 
todo 8'110 -en ~ulll!Plimiento ,de 1<> pre6 

venido en el arti<mlo 105 <de a:a Ley 
de lo ,Contencioso-kdmi,nistrativo,de 
2'1 Ide ,dieiembre ,de 1956 ".fBoletin Ofi· 
cial ,del Estado» núm. 3(3). 

dente ,del 'Consejo Supremo ,de Jus- Señalamiento de Haberes pasivos: 
t!:cia Militar. . 

Lo que ;por ,la. ]lresenta. 01'den mi
nisterial ,digo a V. E. para su 'con.aci-
mie.nto y efectos 'Consiguientes. 

Di<lS guarde a V. E. muchos afios. 
Me.dri<l, 8 ,de marzo de 1967. 

" 

Exomo.. Sr. Direotor general 'de Mu
tilll¡dos Ide Guerra por loa Patrra. 

Eicmo.Sl'.: En el l'iecurso 'conten· 
cioso-8Jdministrl'lltivo ,segui'do en únioa 
instancia 'ante laS'ala. Quinta ,del Tri
bunal ,Supremo,entl'e partes, ,de· una, 
como ,r1einandante, D. Antonio BaIles· 
,tatos Al'ar~da, repl'ese,nta,do y {{afendi
,d'o' por .el letl'ad,o· D. ll.a:fn.sl Calatwwl,l. 
nO:n1¡;1'O, y .deotra. ,como .a'9manda:da, 
la Aiaministx'(1(Jiún PtíbU·ca, l'(jp1'9~Hm· 

"": 

EJ<ícmo. Sr.: En el recurso canten
cibso-Il¡dministl'ativo seguido 'en únLca 
instartoia ante la Sala Quirnta ,del Tri
liunal¡fSuprem.o,entl'e partes, ·de una, 
como ;demancrante, D. lLaureamo Mar
tín iFel'nández, cabo, caballero muti
la.rdo, quien postúla !pOrr si mis:rn<J, y 
de otra, como ,clemtl:ndarla, la kdmi
nistraeión PúbUca, r9,pr€l.sentfuda y ,de
fendtda por 'elabogMlo del Estado, so
bl'e complamento de pensión ,él:e mu
tH:3Jción,.se ha 'dictado sentooc:La con 
fecha 25 'de enero ,de 1967, ,cuya. p'8.1'te 
,dispositiva escomo sigue: . 

"Fallamos: Que ,debemos ,declarar 
y declaramos la inllidmisibilidOid ,del 
preSl'lnte recurso ,co,ntenc~oso·a,aminis· 
tl'ativo, sin ·exprll.sa. 'col1Jtlena ,de· coso 
taso 

Así p01' ,est'a l1u(liflira l!i(mteucio" qUCl 

En oumplimiento de lo dispuesto en 
en articulo 42 del Reglamento para 
aplicación del vigente Estatuto de las
Clases, Pasivas del Esta.do, se publica 
a conti:nua:ción 1a relarción lI'I.e1 sef¡,ala.
miento de haberes' pasivos actualiza
dos que empieza con el coronel de
Inf'anteria D. Miguel -G-arcia Jiménez 
JI terminá con el Policía Armada. Ig
nacio Varela ~l'ela, concedidos en. 
virtud de las facultades conferidas a 
este Consejo Supremo !lar Leyes de 13 
de enero de 1904 y 5 de septiembr&
ds 1939 (D. O. núm. 1 anexo), 82/81 
de 23 de diciembre de 1961 y 112/65 
¡ds 28 de ,diciémbre ,de 1966 (DIARIO· 
OneIAL núm.· 297) ,a :fin ,d~que ¡por 
las Autol'i,dades competentes se· ,dé 
,(jumplimientoa 10 ,dispuesto ·en al ar
tícUlo 42 ,del referido Reglamento. 

Marlrf.d l '1 de marzo ,de ·1!l67.-El Ge
tHíl',al Secl'etario-, Jl.famuJL Bazán 13'l¿í
tra(Jo. 



• 
RBLAélON QtlE SB CITA 

¡ 
[1 Situaci6n 

___ ~I __ ~ 

Don Miguel Gal'da Jjméner; ... ~ Coronel ...... ¡!Infantería. '" ,Retirado .. 
Don Ev~isto ~rme.sto Marchon ~ Coronel... ...! Infanter~a ... 1 Ret~rado .. 
Don L~ Me~d Gomez ... , ..... ! Coronel ...... 11 Infante~a ... ¡ .Ret~rado .. 
Don MatiasPlza Adl'over ... . .. , Coronel '" '" \ Infantel'1a .... ,.RetIrado ... 
Don .luan Batue' Vázquez ...... Coronel ..... ~ Infantería ... .Retirado .. 
Don Gonzalo Díez ,de la Lastra' l e 

Peralta .,. ... ... ..• ... ... ... ", Coronel ...... 1 Infantería. ... .Ret.irailo .. 
Don Mariano Peñas ¡Gallego o" Coronel ..... , Caballería... Retirado .. 
Don Edual'do Mallilonado Váz-

quez .. ' .......... , ....... "- ... Coronel ...... 1 Art~ller~a ... ¡Retirado .. 
Don Rafael de Antonio Morales. Coronel 1 ArtIllerla ... I Retirado" 
Don José Lneena Ladrón ¡de '" ... I1 I 

Guevara '" ... ... .. ......... , ... Coronel... ... ii M.~mería ... 1¡.Retirado .. 
Don José Manglano ,de Solís ... Coronel ' ..... 1I Artillería ... j! Retirado. 
Don Enrique IJeeda ·Gascón .. Coronel ... "'jll Ingenieros .,. ~ Retirad.),. 
Don José unalllh Gal'cía-OntiYe- l' 

.;ros ........ , ......... '" ... ... Coronel ........ : Ingenieros '" l.Retlraflo .. · 
Don Pedro Bellón Ruiz ... ." '" j Coronel ._. . .. Ii Ingenieros _ .. [.Retirado_. 
Don Eusebio Marnnez Canta- . 1I 

brana ... ... ... . .... , •.. .,. o.. Coronel .... ,. TI Intendencia ... Retirado .. 
Don losé Senano Gómez ." .. , Coronel M .... li Sanidad M .. Refirado .. 
Don Florencio Montero ,Rome- ~ 

ro ..... , '" ....... _ .......... o" Coronel M .... ¡I Sanidad M.. Retirado .. 
Doíl Ant.onio Delgado. Ud ." ... Coronel M: .... i Sanidad IVr .. 1 Retirado .. 
Don Juan BQns Juanico ..• ... Coronel ,V, ... I vetel~a~ia ... I. n.et~l·ado .. 
Don Jnsto Vmame:d.eI Meneses. Coronel C.... E~leslastico .. 1 RetIrado .. 
Don Julio Rnilz Bargu'illa .,. .,. Coronel C.... Eclesiástico .. ' Retirarlo .. 
Don JoaquínCervera Balseyro. Cap, de N.... Armada... . .. I.Retirartú .. 
Dón Manuel ~Iontero Galweb.e. Coronel R.O. ~ G. Civil ... "'!' Retii·ad ..... 
Don :\'Ii~~ CaITliitero ~a~ón ... Coronel B.O. Infanter~a ... LRet~~ad(: .. 
Don Amomo de Alba Na: .. ClS ... Coronel R.o, Infanterla ... ! ,Retuado .. 
Dnn Félix Marlinez ,GuYé:r!'ez;. Coronel' B.O. Caballería .... 1 Retirado .. 
Don Angel Berm.ejo Ro!dán ... , Coronel R.O. Ingenieros ... .Retirado .. 
Don Luis Jiménez Muñoz ... ... Coronel H.o, Ingenieros ... ' Retirad!', 
D'on Amelio Aranguena Aran- . ~I 

guerra ... '" ...... '" ... ... .. •. Córonel H.o.l! Intendencia.. Retirado .. 
Don }~Jfredo Piñeiro Parga. ... ' Comandante. Infantería ... Relirado .. 
Don Cel50 l\1fartín ,de la Iglesia Comandante." Infantería ... Retirado. 
Don .Pedro Lagares Márquez ... Comandante.' Infantería .¡.. ,Retirado .. 
Don.José Pico Boquete ........ Comandante. Infantería ... .Retirado. 
Don Sev-erino Alvaxez Alvarez. Comandante. Infantería ... ' .Retirado .. 
Don Segundo Zapata Ajamil '" Comandante. Artillería~ .h ReUradoo. 
Don Gerardo Fraile Alallcón ... Comandante. Artillería. '" ,Retirado .. 
Don Gumersindo LagunaSáIl- i '.' ! . " . 

chez ........ , .................... Capltan ...... Infantena ... Reürad!.) .. 

o 

xJ!n~ III! Fecha en que 
~ue le; debe empezar 
corre. 1'1 a percibirlo pond'!! 

Pe;;t;ru¡ li Día :Mes Afio 
, 1 

31.9~o.oO !! 1-1-196~ 
30.450.00 . 1-1-1967 
30.450,00: 1-1-1967 
30.450,00 '

1

' 1-1-1967 
30..150,00 1-1-1967 

30.450,00 1-1-1$7 
30.450,00 1-1-1967 

8.0.450,00 1-1-1967 
30.450,00 1-1-1967 

2-9.400,00 1-1-1967 
29.400,00 1-1-1967 
29.400,00 1-1-1967 

2-9.400,00 1-1-196';\ 
26.1S3,a? • 1-1-1967 

20.450,00 1-1-1967 
29.400,00 . 1-1-1007 

2íUOO,OO 1-1-1967 
29.400,00 1-1-1967 
30~43!M'¡O 1-1-1967 
23.333,33 1-1-1967 
23.333,33 1-1-1967 
31.500,00 1-1-1967 
28.350,00 1-1-1967 
28.350,00 1-1-1967 
21.300.00 1-1-1967 
28.350,00 1-1-1967 
28.350,00 1-1-1967 
25.200,00 1-1-1967 

. 2'i'~300,OO 1-1-1967 
25.410,00 1-1-1007 
'2;1,.990,00 1-1-1967 
24.990,00 1-1-1rIS7 
24.780,00 1-1-1967 
24.780,00 1-1-1967 
24.780.00 1-1-1967 
23.730,00 1-1.1967 

21.735,011 1-1-1967 

Durante el afio 
1967 pereiblrá el 
85 % del haber 

mensual. 

. 

. 

Ley 112/66 

, 
27.132,00 
25.882,50 
25.882,50 
25.882,50 
25.882,50 

25.882,50 
25.882,50 

25.882,50 . 
25.882,50 

2:4.990,00 
24.990,00 
24.990,00 

24.900,00 
22.213,33, 

25.882,50 
24.900,00 

24.990,00 
24.990,00 
~l).882,50 
19.833,33 
19.833,33 
26.775,00 
24.097,50 
24.097,50 
23.205,00 
24.097,50 
24.097,50 
21.420,00 

23.205,00 
. 

21.598,50 
21.241,50 
21.241,50 
21.063,.00 
21.063,00 
21.003,00 
00.170,50 

18.474,75 

, 
"Pul;lto de residencia y Delegaci6n de 
H!liiHenda :Do·Ji" la que ,deben co.brar 

Observaciones 
Punto 

de residencia 

Madrid~ '" , .. D. G. Deuda (a, b). 
Madrid ...... D. 9. ~eUdf1 ...... 1 (a, b). 

¡i.BUrgOS ...... Burgos ... 0'.< ... "'1; (a, b). 
¡Palma de M. BaleareS ............ (a, b). 
. QUinta de E. Zaragoza ... ... ... (a, b). 
j . 
Madrid ". ... D. G.'Deuda .. . , .. (a, b). 
Madrid ' .. ... D. , G'

I 
'Deuda ... ... (a, b). 

Madrid ... ... D. G. Deuda . .. .. , (a, b). 
Madrid ... ... D. G. Delldá .. . , .. (a,·b). 

Madrid ... ... D. G .. Deuda .. . ... (a, b) .. 
Madrid ... ... D. G. Deuda ... .., (a, b). 
l\1adríd o •• .,. D. G. Deuda . .. ... (a, b). 

i 

Madrid' '" ... D. G. Deuda ... ... (a, b). 
Madricl ... ... D •. G: .Deuda ... (a, b). 

Aranjuez. ... D. G ... Deuda ... ... (a, b) . 
Maclrid ... ... D: (3-. Deuda . ,,~ .., (a, .b). 

Madrid ... ... ,D. G. Deuda ... ... (a, b). 
Madrid ... '" D. G, Deuda ... ... (a, b).' 
Madrid ... ... D. G.Deuda '" ... (a). 

. },fatlritl ... .," D. G. Deuda ... o" , (a, b) . 
Madrid oo. ... D. G. De.uda ... . .. (a;, b). 
Madrid ... ... D. G. Deuda .. , .. , (a:, b). 
Córdoba .. : ... Córdoba ." "l. ...... (a, b). 
Madricl ... oO' D. G. Deuda '" ... (a, b). 
Madrid' .;. ""; D. G. DeucIa ... '" (a, b). 
Madrid ... D~ G. Deuda OH ... (a, b). 
Madri\~ ... '" D. G: Deuda ... ... (a, p). 
Madrid ", oo. D. <1 Deuda ." .. , Ca, b). , 

Ma.drid .. , D . G; Deuda .. , ... (a, b). 
LllgO .. , t.,. o., Lugo ...... ... ... , .. (a, b). 
La. Rorca.j~d. Avila '" , .. ... .. . ... (a, b). 
ivfadricl ... oo • D. G. Deuda ... ... (a, b).' 
Lugro ... ... . " Lugo "" ... ... .,', . .. (a, b). 
P-Villavicios. Oviado '" ... ... I ... (a, b). 
Burgos ... 'oo Burgos ... ... ... (a,b). 
Oviedo ... ... Oviedo ... ... ... .. . (a. b).' 

l' 
Ciudad .Real, Ciudad Real .. . .o" (a, ,e). 

.... 
c:::> 
s::¡. 
(1) 

~ 
o . g. 
!rl' 
.$ 



~ 

Capitán , .... , 
Capitán cmp 
Capitán Cmp 
Capitán cmp 

.u.a 
o 0IterP& 

. 
Infantería ... 
Infantería .,. 
Infantería .. . 
Ingenieros .. . 

~ 

Slt:usción 

., 

Retirado .. 
Reru¡xuC' .. 
Retirado .. 
Retirado .. 

Don Iesús Varona 'Gareía ., .... 
Don Manuel Quintero Barrera. 
Don Angel Yeloy Sastre "_ 
Don Vicente Alvarez Martin 
Don' Manuel Guzmán Fernán-

.(l,ez '" ... ... .0. 0'0 .00 oo, 0'0 '0'1 Capitán B.O. G. Civil o" '" ' Retiraflo .. 
Don Fabriciano Rodriguez Sán-

chez '" ... oo, ••• ••• .., "0 oo. ••• Teniente.. . .. 
Don José Real Conde '" .... : .... 1 Teniente,. . .. 
Don Avelino FerreiirosLópez .~. Teniente ..... 
Don IsmaelPinilla González ... Teniente.. . .. 
Don Flol'encioGonzález GaI'cía. Teniente.. . .. 
Don Isidoro Diez iGonzález ... Teniente.. . .. 
Don Antonio Jiménez: Doncel... 'Feniente.. .,. 
Don Melquíades Sánchez Cal'-

Infantería ... 
Infantería .. . 
Infantería .. . 
Artillería, .. . 
Artillería: .. . 
Artillería. . .. 
Artillería. .., 

pio ........ 0 o •••••• ,. 'JJeniente .. 
Temente .. 
Teniente .. 
Teniente .. 

•.. Infantería .. . 
... Infantería .. . 
... Infantería. .. . 
... Infantería .. . 

Don Miguel "-''lontes López o ••••• 

Don Etluardo Alcalde GOlñ '" 
Don Julián Rodriguez Lera ... 
Don Demetrl0 ·Cal"Vajal ,B~re-

na ... ... ... o •• o.. ••• ••• oo. o" o" Teniente.. C[ñalle;ía ... 
DOn Celestino Castellanos Rojo. Teniente.. ... Sanidad M .. 
Don JDaguín Cros ,Pél'ez ... ." Teniente C... Infantería 
Don RafaelCástañeda Gastesi. Teniente ·C... Infantería ... 
Don Juan 'Guerra }iaestre... .. Teniente C ... I Infantería 
Don José Lozano Femández .•. Teniente, C", Infantería ." 
DonJ{)sé Cámara {;¡'beda '" ... Teniente C... Infantería .•. 
Don Ma:mmno Diego Sánehez. Teniente C... Infantería 
Don Ianuario Latorre Moreno" Teniente C... Infantería .,. 
Don Antonio Fl.ores Sunino .. , Teniente C... . Infantería .. . 
Don César AIvarez Alvarez ... Teniente B.O. tnfantería .. . 
Don 'Gilberío GaEda Rodríguez Teniente B.o., tnfantería .,. 
Don pesáreo Marqués González Teniente C... Artillería. . .. 
Don José Sán¡;hez Gareía ...... Teniente C ... Artillería .... 
Don Carlos Aparicio ,cabezas... Teniente C... Artillería. '" 
Don Alfonso Martín Juan .. , ... Subteniente.. Infantería .,. 
Don Antonio González Yázquez. Subteniente.. Infantería; '" 
Don Félix utrera Fetrnández ... Subteniente.. Infantería ... 
Don Gregorio Arias :rn.iolina ... Subteniente.. Infantería ... 
Don Emiliano Hurtado Hemán-

Retirado .. 
Retirarlo .. 
Retirado .. 
Retirado. 
Retirado" 
Retirado .. 
Retirado .. 

RetirMo .. 
Retira({(\ .. 
Retiradll .. 
Retirad( .. 

-.' 
Retiraclo .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
,Retirad,.-. 
Ref;irado .. 
Retira-do .. 
Retirado .. 
Retirado' ... 
Retirado. 
Rt,tirado .. 
R~tirado 
Retirado .. 
Retirado. 
Retirado .. I 
Retiraiio .. 
Retirado .. 
;Retirado .. 
Retirade) ••• 

Retirado.: 

4ez " ...... , ...... oo •• " ..... . Subteniente .. Especialistas. Retirado .. 
1)on Vieellte Orruño l{ubio .. , .. . Brda.. 1\'[. A. 

subteniente Músicas J.iflt. 

Don Rafael Albama Ríos ... .._ Brigada.... ... Caballería .. . 
Don Veridiano Mielgo López "'1 Brigada... ... Regto S. E, .. . 

Don Alfonso Femández Moreno Brigada... ... Especialistas. 

Retirlldo .. 
Retirado .• 
Retirade .. 
Retirado .. 

.... 
~ 
4'Ue ¡e 
COl'l'H-
POllde -Pesetas 

20.475,00 
22:050,Cil 
21.~10.00 
19.530.00 

116.8(10,00 

19.110,00 
1íUi90,oo 
1&690,00 
1ít690,OO 
18.690,00 
18.690,00 
18.690,00 

19.110,00 
18.690,00 
18.060.00 
1~.690,OO 

19.110,ilfl 
18.690,00 
15.224,9il 
H.5!l4,9'J 
14.594,;):1 
14.594.99 
14.594,99 
14.59i,1l9 
14.51)4,99 
14.594.99 
15.1i!i4.99 
9.974,09 

14.594,9',) 
14.594,99 
13.984,99 
!l.5.644,99 
15.014:9!) 
15.014,!l9 
15.01~,1J9 

18.164,99 

16;004.99 
13.124,99 
13.12.4.9\l 
16.484,99 

Fecha en que 
debe empe2ar 
a percibirlo 

Dra Mes Afio 

1-1-1007 
1-1-1961 ~ 
1-1-1007 
1-1-1967 . 

1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1007 
1-1-1967· 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1961 
1-1-196'; 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1007 
1-1-1967 
1-1-1967 , 
1-1-1967 
1-1-1961 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1961 
1-1-1961 
1-1-1967 

1-1-1967 

1-1-1961 
1-1·1967 
1-1-1967 
M-lOO'Z 

Durante el a:l1o 
196'1 percibíi'it el 
85 9L del haber 

mensual. 
Ley 112/66 

--
17,403,75 
18.742,50 
18.o-Z8,50 
16.000.50 

14.280,00 

16.243,50 
15.886,50 
15.886,50 
15.886,50 
15.886,50 
15.885,50 
15.886,50 

16.243,50 
.15.886,50 
15.351,00 
15.886,50 

16.243,50 
15.886,50 
12.941,24-
12.405,74 
1.2.405,74 
12.405.74 
12.405,74 

'12.405,74 
12.405,74 
:1.2.405,74 
13.298,24 
SA!7S.74 

líU05.74 
.12.405,74 
11.870,24 
13.298,24 
12.762.7/" 
12.762,74 
J2..762,74 

15.440,24 

14.369,24 
11.156,24 
11.156,24 
14.012,24 

Punto de reefdenc1a ., Del~n • 
de HacleI1>da por 1M que deben 

cobrar -
Punto de Delegación de Ha-
res.l.dencia . .<llellda - . 

Bll'rg,os ....... Burgos ....... .. 
Ciudad Real CIudad Heal ... .. . 
Zamora.: .. ' ... Zamora ........... . 
Mad;rid... ... D. G. Deuda .P .. . 

Madrid '" ... ID. G. Deuda .. , P. 

Observaalones 

(a, ,dl. 
(a, 'C.). 
(a, 'o). 
(a, od,e). 

ra). 
I 

Madrid D. G. Deuda ...... (a, e, f). 
Alcalá de H. D. G. Deuda ...... «a, f) •. 
Madrid ....... D. G. Deuda ...... (a, f). 
Madrid ... ,.. D. G. Deud¡¡,·... ... (a, X). 
Burgos oo .... Burgos ." ...... '" (a, f). 
Burgos ....... Burgos ............ (a, r, g). 
Córdoba ...... Córdob.a ...... '" ... ",(a, t). 

I I 
Toledo '" .... Toledo ...... oo' ... ~a, ,d). 
?urf,l'os ...... BUligos ./..... ... ... (a, ,d). 
Valdorros '" Burgos ...... (a, fl. 
SotrondibE. Oviado... ...... (a, f) .. 

, I 
Toledo ...... ToledO .. , ......... (a:,d). 
Burgos· ...... Burgos·... ... ... ... ('a, f,' g). 
J.:aén ... 1 ... ' .. Jaén .......... '" .. , (a, f, h). 
Burgos ...... Búrgos.... ....... (a, J, g, h). 
Ciudacl Real Ciudad Real ...... (a,r, h). 
Ciudad Real 'Ciudad Real ...... (a, $, h). 
Ja.én ....... " Jaélt p., ........ , ... (a, r, h). 
Ciudad Real, Ciudad Real... ... (a, f, h). 
,raen ......... Jaén... " ......... {a, r, h). , 
C6rdoba ... , .. Córdoba ......... , .. (a, r, 11). 
Orense... Orellse... 'ó' "','" (a, r, i). 
Orensa Ol'ense ........... , (a,f, k). 
Cj.udad Heal Ciudad Real ...... \ (a, f. h). 

I Ciudad I~eal Ciud,ad Heal ... ...1 (a, f, 11). 
I Ciudad Real ClurJ,ad, Real ... ... (a, t, h). 
,Madrid .. , ... D. G. Deuda ...... (a, f, g). 
Orense l ..... Orense '" ......... '(a, .f). 
Cauta:. ... ... Cel,lta .......... "... (a, ,f). 
Maclrid '" ... D. G. peuda ....... (a,!). 

Madrid ... ... D.' G; Deuda .. . "'1 (a, ~). 
,.Maclri(t ..... , D. G. Deuda 
Madrld .. , .. , D. G. Deuda 
Madl'id.~ ..... ' D .. G. ·Deuda 

\¡Madrid .l .... D. G: Deuda 

. .. '1 (a, f, i). 
...... ,(a, f). 
...... I (a, f). 
...... I (a, f). 

1=" 
9 
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Situación 

Don Fmueiseodel Teso Prieto. Brigada ..... : Especialistas. Retirado .. 
Don Gregorio Go:rgas ·Carreño... Brigada... ... Especialistas. I Retiradü .. 
Don Juan Garcia VaIID.o _ .. -... Br~gada ...... 1 G. C~v~ ...... j¡Re~rado .. 
Don Luis Sánehez Sanros _" ... BrIgada... "', G. CIvil ..•.... ReTIrado._ 
Don Francisco lde Gea Rmz_. Brigada C .... ¡ Infanteria _ .. Retirado .. 
Don Vicente Ga1!'eía liendoza ... Brigada C .... :. Infantería '" Retiradc-.. 
Don Juan de Camo Navas ... .. Brigada C •... ~ Infantería. ... i Retirado .. 
Don Antonio L.oZ3lll0 AFIlOS ... Brigada C .... : Infantería. ... " Retirado .. 
Don Basilio Aparlefo Bma. ... ... Brigada C .... ! Infantería. ... Retira.llo .. 
Don Rafael Alemán Acevedo ... Brigada C. '" " Infantería ... Retirado .. 
Don FaustLllo AmmtPetroch .. ' Brigada. C .... 1\ Infantería. ,.. REitirado .. 
Don José Cid Cid ..• ..• ... ... ... Brigada. C. Infanteria. ... Retirado .. 
Don Angel Fernández GonziUez. Brigada C ..... Infantería. ... ,Retirado .. 
Don Eligio Alvarez Dominguez. Brigada C ...• 1' Imantería ... Retirado .. 
Don Benito Esmvez Alonso ... Brigada. C .... ~ Infantería. ... Retirado .. 
Don Tristán Garcia Lorenzo ... Brig~da. C. '" 11 Infantería. ... ,Retirado .. 
Don Isaac Delgado Bares ... ... Brigada C. '" Infantería. ... Retirado .. 
Don Mannel Montero Rosón .. Brigada. C. '" Infanter~a. ... ,Retirarlo .. 
Don Manuel Créus Nada! ... ... Brigada. C •..• ~ Infanteria. ... RetirlHIO ... 
Don' Mamíe! ~Iarlasea Pérez ... Brigada. C. o" ~ Infantería. '" ,Retirado .. 
Don AguSml Maríu GonzáIez .. Br~~ada C. '" ! Infante~a '" Ret~l'ado .. 
Don "Feliciano Fraueo González. Brl~ada. C .... ¡ !nfanterla ... ,Retirado .. 
Don Jo¡¡é Fe:mández Sevillano. Brigada. C .... ; Infauteria ,.. Retirallu.: 
Don,·Gregorio Cruz Arribas ,.. Brigada C. '" ¡ Infantería ... Rettrado .. 
Don Antonio Gómez Sáncnez: ... Brigada C ...• ~ Infantería. ... Retirado .. 

. Don Martín Melero Ped:razuela. Brigada. C •.. , i! Infantería. ..• .Retirado .. 
Don José FernándezGallcia '" Brigada. C. '" ir Infantería. .•. Retirado .. 
Don Jaime SeguiR Lorenzo ... .. Brigada. C ... , l: Infa·nteria ... .Retirado .. 
Don Alfonso Pamego Pamego. Brigada C .... o Infanteria ... I Retirado .. 
Don Ignacio Tejedor Alonso .. B~gada t. ···1 Infanteria. ... i Retirado .. 

. Don Comado Arag6n Gmsasola. Bl'lgada C •.•. , Infanteria. •... ' Retirado .. 
Don Ricardo Jiiménez Aguila!".. Brigada: C. ... Infantería. ... II Retirado .. 
Don Sotero da Pedro linñoz ... Brigada. C.:.. Infantería ... ~ Retirado .. 
Don ,Santos Sal"aeno He:rrera ... Brigada C. ... Infanteria. :.. Retirado .. 
.n.on M.a.riano GonzáIez ;Gómez .• Br~gada. C .... 1nfante~a ... Re~rado .. ! 
Don. Cesar Alonso Martín '" '" I Bl'lgada. C .•.. ¡ Ini;anterla ... Reinado .. í. 

Don Saturnino _manz !Gonzá-
lez ...................... ,. ... ... Brigada C .... '1 Infantería ... 'Retirado .. 

Don Inocencio Alonso Rodri· 11. 

. gnez ... ... o" o.. .~. ••• ... .,.. ••• Brigad.a C. . ... ~ Infantería ... Retirado .. 
Don Carolino :Martín Mii:íiam·"· I '" 

bres ................. , ..•...... ¡ Brigada C, .... Artillería.. ,., Retirado .. 
Don Julio Crespo Yá:íiez ...... ". B.rigada C ... , ¡ Artillería.. Retirado. 
Don José Camba Cerreda. .. _ .. _ Brigada. C ... , ¡ Artillería.. .. ' Re~r.ado., I 
Don Manuel GeaDini .G;a:ooía ... Brigada C. , .. I Artillería. .., Retil'Sldo"1 

¡ i 

o 

Haber 
mensual 
que le 
corre¡¡. 
ponde 

Pesetas 

16.484,99 
4,993,33 

13.754.99 
5.460,00 

12.494,99 
12.494.:1.1 
12.49i.99" 
12.494,99 
12.494,1)9 
12.494,99 
12.494,99 
12,494,99 
12.494,91J 
12.494.99 
12.494,99 
12.494,99 
12.·i94.99 
12.494,99 
12.4S4,99 
12.494,9li 

• 12.494,99 
12.494.9¡} 
12.494,99 
12.4M,S!! 
12.4S-t.9S 
12.285,00 
11.864,99 
11.864,99 
111.864,:l!} 
11.864,99 
11.!!64,99 
12.494,99 
12.494,99 
;1.2.494,99 
11.864,J9 
11.864,99 

11.¡¡S4,S9 

11.655,00 

12.494,99 
"liM94,99 

.120494,99 
i1~.494.99 

, 1 
Fecha en que 
debe empezar 
a pe-cibirlG 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1·1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1961 , 
1-1-1967 
1-1-1961 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1.-1-1961 

.1-1-1967 
1-1-1967 
1-1.-1967-
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

. 1-1-1967 

1-1-1967 

M-1967 
1.1-1967 
M-1967 

- 1-1-1967 

Durante el afio 
1967 percibirá él 
85 % del haber 

mensual. , 
Ley 112/66 

... 

14.612,24 
4.244,33 

11.691,74 
"4.641,00 
10,620,74 
10.620,74 
10.020,74 
10.620,74 
10.620,74, 
10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 
101620,74 
10.620,74 
101620,74 
10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 
10.620.74 
,10.620,74 
10.620,74 
101620,14 
10.-620,'74 
10.620,74 
10.442.25 
10.085,24 
10.085,24 
10.085,24 
10.085,24 
10.085,24 
10.620,74 
10.620.74 
10.620,'74 
10.085,24 
10.085,24 

10.085,24 

9.906,75 

10.620,74 
10.620,74 
10.620.74 
10,620,74 

9bscrvaciones 

Punto de 
res!d{lncla 

Delegación 
de Hacienda 

----~----
;" 

Madrid .... '" D. G. Deuda ... oo. (a, t). 
Madrid ...... D .. G. Deuda ....... (a, 1). 
E. de Barbt. Ofense ......... (a, f). 
Madrid .. , ... D. G. Deuda ...... (a, 1). 
Murcia ...... Muroia oo ....... [(a, t, k). 
Madrid ....... D. G. Deuda ... ... (a, f, It). 
Madrid ... oo. D. G. Deuda oo. , .. (a, f, k). 
VilIardel B. Orense ........... , ('a, t, e, k), 
Madrid ...... D. G. Deuda ... ... (a, t, l{) .. 
Madrid oo. ' ,D. G. Deuda ... ... (a, f, l~). 
Madrid ... D. G. Deuda .... oo (a, t, l{). 
Orense .oo oo. Orense .......... 1. (a, k, m). 
AvUa... ... ... Avilo. .....,... (a, t, l{). 
Orense .oo ... Orense ... oo.... (a, f, l{). 
Orense n.o ... Oren8'e'~' oo ...... , (a, t, :.1;:). 
Madrid ..... , D. G. Deuda ... '" "a, f, k). 
r.fadrid .... oo t>. G, Deuda ... oo. (a, t, lk). 
Madrid ...... D. G. Deuda .. 1 ... (a, t, ~t), 
Madrid .... 1. :p. G. DeMa '" ... (a; k, m). 
Madrid' ...... D. G. Deud!.! ... ... (a, k, t). 
Madrid oo: D. Q¡.; D:.~yaa· '" .,. (a, t, k) . 
Madrid ...... D. CtDa¡q.t/.a ...... (a, t, I{)." 
Burgos ¡ ... Burgos ....... oo. '" (a, t, k). 
Ciudad. Real, qudaq Real... . ..i~a¡ t. k), 
CiUdad. Real !¡' Ciudad Rel¡tl ... ... ~f).\ l, k). 
Madrid .... oo .D. G. Deuda ... '" ('a,:f, I{) . 
Orense ... "'lor.enSé' ... ... ... ... (a, g, Ir). 
Orens¡¡. ....... Orenee ... oo. ... ... (a, e, t, l{). 
Madrid .... oo D. G. Deuda ... ... (a¡ f, k). 
Burgos ." ... ' Burgos ... ...... (a, f, k). 
Ma.drid oo. oo. D. G. Deuda ... ... (a, t, k) . 
L,orca Oo. ." Murcia ... oo. (a, f, I{). 
Madrid ... D. G: Deuda .... " (a, t, k). 
Madrid' ...... D. G. Deuda '" oo. (a, t, g, k). 
Orense ...... Orensa ... '" ... ... (a, e, t, k) . 
Madrid ...... D. G. Deuda ...... (a, r, k). 

Madrid ... ... D. G. Deuda ... ... (a, .f, '0, k). 

Orense .. , '" Ore)1se ... ... .. . ' ·l~· {a" ·e, r, k). 

" Madrid ... : D. G. Deuda ... ... ra, k). 
Colmenar.V. D. G. Deuda ... '" (a, t, k). 
Orense; ... i •• Orens& ... .. , .,. ;, .. (a., r, k). 
Madrid,,,. . . ,~ D",.G. Deuda ... ... (a • .t, k). 

~ 
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t 
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NOMBRES 1--
D-o-n-B-e-rn-a-r-mn-'-o-,-a-n-er:r-'-a-S-G-a-r) 

cía ... '" ... ... . .. 0'_ •••••• _.. ..,!J Brigada C. ... Artillería. .., 
Don Avelino Seijas González "'~' Bl'i$ada C. , .. Artillería. '" 
Don Benito Suárez G3l'cia .. , ... 'B,. l~gada C. '" A, rtill~ría. . .. 

. Don José Salgado Sillliras '" .. , : BrIgada C. '" i Ingemeros ... 
Don Antonio ArTas Moreno o •• !1 Brigada C.... Ingenieros ... 
Don Jesús Calderón Bejerano ... I Brigada C ... , ,Ingenieros .. , 
Don Bernabé lltamnez ,Gonzá-

lez . __ '" ........... , ... ... ... ... Brigada C.... Ingenieros .. . 
Don Ismael Sandino de Vega... Brigada C.... Ingenieros .. . 
Don Juan López :Morales •.. ••• Brigada C .... I Ingenieros .. , 
Don Faustino Alo.'1!SO Góniez ... ¡ Brigada C .... I Ingenieros ... 
Don Tomás Ayila Escribano ... ! Brigada C .... Ingenieros ... 
Don Víctor Gareja Be;r:rero ..... , ~, Br~gada C.... Sanidad MIt. 

'Don Jacinto .~lGo Armiño .. , I Brigada C.... Farmacia 
Don Felicísimo A~do Mame-

Renradc .. 
Retirad') .. 
Retirado .. 
Retirad') .. 
Retirarlo .. 
Retirado .. 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retimdo .. 
Retirado .. 
Retiradc. 
Retirado .. 
Rl':'tiradc .. 

lo~'i~' , •. c'~; .... '" .••••••• , ... ••. Sarg.· V> M. M. Militares. Retirado .. 
DorrrMa'Il,uel Paredes González. Sargo 1.0 M. M. Militares. RetirMo .. 

-Don-'fosé¡ Mada Bezares Esca-
lona ............... Oo, ......... M. 3." A. -S'l M. -n,mitares. 

Don RicardO BJ!.ázquez Pérez ... Sargento.. . .. i Infantería '" 
Don Nicasio ~aua¡¡lo Peña ... ... Sargento.. '" 1 ~nfanteria. ... 
Don Alejandro Rodríguez Mon-

Retira,do .. 
IRetirado .. 
Retirado .. 

tero .... ,. .. ..... " '" ... ... o" Sargento.. ... infantería.... Retira.40 .. 
Don NemesÍo Femández Durán. Sargento.. o •• ,1 Infantería ... Retira.do .. 
Don "Ricaaodo j;;}onso Gar-eía. ... Sargento.. ..o infantería '" Retira,u{) .. 
Don José López Vicente ... oo.... Sargento.. ... Artillería '0' Retira,do .. 
Don Agustin ,(le1 Areo Porras. Sa.rgento ..... Artillería Retira,do .. 
Don Nicolás Alvarez Plaza. ...... Sargento .. o •• ¡Ingenieros o .. Retira.do •. 
Don Sebasüán Gareía López .. 0 Sargento.. . .. I G. Civil .. , .:. Retil'a.do .. 
Manuel Gutiérrez Poyo ......... Guardia... Regt.o S. E. Retirado .. 
Ricardo Santamaría PeñaTha ... Guardia... Regt.o S. E. Retirado .. 
LorenzoPérez Cereceda. ... Guardia... G. Chr.il ...... Retira.do .. I 
José Luis Herrero Bal'amla ' Guardia.:. G. Civil ...... Retira,do .. 

. ·Vicente Monje Martín. ......... Guard~a ...... I G. C~~l ...... Ret~rado .. . 
;Mannel PérezGaTIante .. _ ... ... GuardIa... ...' G: CIvIl ...... RetlI'l:LCIQ .. 
Nicanor Justo Rivero ... ... ... ~uardia... G. Civil ...... Retirado .. 
Graciano Rúas Loranzo ... ...... Policía ... P. Armada... .Retirado .. 
José Pereiira López .... ... Policía ... P. Armada ... Retirado .. 
Ignacio Varela Val"ela ... _ ..... Policla ...... P. Armada ... Retira,do'l 

.ElabIi!F 
~ 
qu.e le 
OOrrN
pende 

Pesetaa 

12.494,9!l 
11.1.864,99 
:11.8M,99 
12.494,99 
12.494.99 
12.494.99 

11.864.99 
11.8M.fJ:; 
11.SM.99 
9.800,00 
8.863.66 

12,4,94,99 
1¡U94,!)9 

10.826,66 
10.453,32 

11.480.\10 
11.864,99 
11.S6!i,91l 

11.655.00 
11.025,00 
10.814,9\1 
10.6!l1.,ll\¡ 
10.184,99 
12.285,00 
9.61S,3~ 
7.2[,0,00 
7.28.0,00 
8.400,00 
:8.400,00 
7~653,3B 

"'1.280,00 
6.906.66 
'l.sp3,32 
7.653,32 
7.653,32 

\111' 

Fecll.a en qtle , Punto de l'6Sldenola ., De1egac1onM 
debe empezar Durante el afio de gac!lInél(¡ por 1u que debtm 
a. pe¡,-clb!r el 1007 perCibirá el' -====;:===OO;:;b:;;l';::a,;t"===== 
IIl'ltel'ler haber 85 % del haber ;- " 

pasivo mensual •. 

Día Mes Afio 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1·1967 
1-\;;1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-196'l' 
1-1-1967 
1-1-1967 , 

1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967· 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-196'l' 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1961;1 
1-1-1967 
1-1.1961 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
,1-M967 
1-1-1967 

Ley 112/66 

10.620,74 
10.085,24 
10.085,24 
10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 

10.085.24 
10.085,24 
10.085,24 

8.330,00 
7.536,66 

10.620,74 
10.620;74-

9.202,66 
8.885,32 

9.758,.00 
10.085,24 
10.085,24 

9.906,75 
9.371.25 
9.132,74 
9.014,24 
8.657.24 

10.442,25 
8.1'(1,32 
6.188,00 
6.188.60 
7.140,00 
7.:t/¡,(),OO 
6.505,32 
6.188,00 
5.870,66 
6.505,32 
6.505,82 
6.505,32 

PUnto 4e 
:residencia 

'Dclegaelóll 
~ H3lo1enda 

------~----- ---_ ... _.~--------

Madrid ...... D. G. Deuda 'H ... (a, f, k). 
Orense ...... Orense '" .. , 'H ... (a, t, k). 
Orense ... Orense ...... .... (a, t, k). 
Madrid ...... D. G. Deuda ... ... (a, t, l{). 
Madrid H .... D. G. Deuda '" ... ,(a, f,k). 
Madrid ...... D. G. Deuda '" ... (a, f, k). 

Madrid ... 
Madrid ... 
Madrid .oo 

Madrid ." .. . 
Madrid .... .. 
Madrid .... .. 
Madrid ..... . 

D. G. Deuda 
D. G. Deuda 
D. G. Deuda 
D. G. -Deuda 
D. G. Deuda 
D. G. Deuda 
D.' G. Deuda 
, , 

Madrid ... D: eG., pfl'uda 
Madrid ... ... D. ~!G. ;p¡rtida 

'.. (a, t, k) .• 
'" ... (a, r, k). 
'" ." (a, f, k). 
... " .. {a, f, k). 
. ..... ,{a, lt, m). 
... '. (a, f, k). 
..... I ... (a, e, f, l{). 

L r1 
l., ... (a, ,f). 
oo •• oo (a, f). 

~ ~.'I~'it'l'~:, 
Madrid ... ... ;O. G. Deuda ... ... (a, t, 1;:). • 
'Madric). ...... D. G. Deuda ... (a, f). 
Madrid ... ... D. G. DlÓuda ... .... (a, f). 

Buselaue-Sv.. Orense ... .., ... .oo ('a, m). 
Chaboan·Tri. Orensa ... oo, '" ... (a, fl. 
Orenae Orel1se ...... '.. (a, f). 
Madrid ...... D. G. Deuda ...... (a,!). 
Madrid ...... D. G. Deuda '" ... (a, f). 
Madrid .... " D.G. Deuda ...... '(a, f, g). 
Madrid ... oO. D. G. Deuda ...... ('a, f). 
Madrid ...... D. G. Deuda ... ... (a, p). 
Madrid :: .... D. G. Deuda ... ... (a, ,q). 
Madrid ... ... D. G. Deuda ... ... (a,q). 
Madrid ...... D. G. Deuda ... (a, q). 
Madrid ...... D. G. Deuda ...... (a, ,p)" 
@rénse .. : ... Orenea .... " '" ... (a, p). 
Rairo .... , .... Orensa ...... '" ... (a, r). 
Orensa ... ... Orensa '" ... ... ¡( a, q). 
Orensa ... " Orensa oo' ...... oo' ,(a, q). 
Orensa oo. ... Oransa .. , oo. oo' oo. (a, p). 

.. Al nacer (1, cada interesado la no- 42 del Reglamento para aplioaOión del 
tificai1~tm de sU seña]amientode ha- vigente . Estatuto -de las Clases Pasi
ber pasivo, ]a Autoridad que lo prac- vas -del Estado,deberá, al propio 

. tique, i10nfmme previene el articUlo '. tiempo, advertirle que si se considel'a 

perjudica.docon dicho sefialamiento 
puede. interponer l'ecurso contecioso.·. 
administ:rat,ivo oon a.rreglo a lo dis
puesto en la Ley de 27 Ide dlclemJ:lre , 

de 195!r-( aB. Q, ,del Estado)) núm. 3(3), 
previo el de repOSición que como trá
mite inexcusable ,debe formular ante 
este Consejo SUPl'~mO de Justicia Mi-



1.ll0 

litar, dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al ;de 
aquella. notificación y . por conqucto 
de la Antoridad que la haya practi
cado, la cual deberá. informarlo con
sJgnando' la fecha de la referida no
tificación y la de presentación del re
curso. 

OBSERVACIONES 

19 de marzo 'de 1967 

(f) Con derecho a percibir men
sualmente :la <:anUdad de 333,33 pese
tas por ila pensión <de la Cruz 'a la 
Constancia en el Servicio. 

(g) Con ¡derecho a percibir men
sualmente laeantLdad de 17,50 pese
tas por la pensión ·de una Medalla 
de Sufriniientos por la Patria. 

(h) Le ha sidoaplicardo el sueldo 
regulador de brigada. 

n,o. n'iim. 6G 

setas por ,la gl'atiflcación .de perm3~ 
nencia. en .el servicio. . 

(1') Con 'derecho a percibir men.
suaIm~nte la. cantidad ,de 200 pesetas 
pOI' la gratifi<:aciÓll ,de permanencia. 
en el servicio. . 

Madrid, 7 de marzo de 1967.~El Ge- e 

neral Secretario, Manuel Bazan Bui
trago. 

(a) Previa liquidación y ,deducción (i)' Le ha sido aplicado el sue1do 
de las, cantidades perCibidas por su regulador de subteniente . 

• anterior señalamiento, qu.equedará (k) Le ha' sido aplicallio el sue1do En cumplimiento de lo dispuesto en 
nulo, a partir de 1{L fecha de percep- regulad01' de sar~enio':¿ en artículo .42 del Reglamento para. 
ción de este señalamiento de recti- (1) Con ,o.erecho a percibir men- aplicación del vigente Estatuto de las 
ficación. 'sualmente :ta cantidad ·de 200 pesetas Clases Pasivas del Estado, sepubli-

(b) Con derecho a percibir men- por la pensión ·de la Cruz,a la Cons- ca a continuación la relación de se-. 
sualmente la cantidad de 1.~66,66 pe- tanela ,en el Servicio. "Ilalamiento de habéres pasivos que 
setas por la pensi?n de l~ .mejora de (m) Con derecho a 'perclbirmen- empieza con el coronel honorífico de 
la Placa de la Re!:tl y MilItar Orden sualmente la eant:',dad ,de 300 pesetas Artillería dou Joaquin Ca;1:derón Bár
<de San Hermenegildo. . . por la penSión 'qe la Cruz, a la Cons- cena Y .. termina con el Policía Arma-

(e) Con derecho a pe~Clhlr men- tancia en el Servicio. do Juan Martin García, en virtud de. 
~ualmellte la cantidad de 800 pesetas ." ". las facultades conferidas a este Con-

, por la ,pensión deGla PIl:\pa de la Real (o) Con ,deI echo a perel~!I men- sejo Supremo de' Justicia Militar por 
y Militar Orden de San tlermenegildo. sualmente la: eanUdad ,de 2» pesetas Leyes de 13 de enero de 19040 y 5 de 
,~(d) Con derecho á percibir men- ~or •. 1a, p~s1611 .ae d~~ .meda,llas de septiembre de 1939 (D. O. num. 1 

, sualmente la cantidad de 400 pesetas~Sufl1rmentos 'por la PatrIa .. ". anexo), a: fin de que por las Au'OO-
pOl'·la l¡ensión de la cruz de la Real (p) C,on .aerech? -a perClblr men-! ridades competentes se de cumpli
y Mi.litar Or'clen de San Hermenegi1clo. sualmente l~ .~an.udad de 300 peset~s miento a lo dispuesto en el artículo ~ 

L(S.) Con .aerecho a per<:ibil' men_porra gr~tlfl{\~l{1l6n ·de l)(!rmo.nenela del referido Reglamento. 
sualmente la ,cantMael ,ele 12,50 ,pesetas en el serVICio. Madl'Í<eI. S ,de marzo (le 1967.-El Gea 

por una medalla de. Sufrimientos por (q) Con 'elerecho a percibir men- n(>l'al $licl'etario, Manuet Bazán Buf.. 
" le, Patria. sualn:l,~nte ita 'ilantielllld oda 333,33 :P~- trago., 

, f 



Don Joaquín Calderón Báreena. Coronel H.o .. 
Don Rafael Padrino Sánchez ... Capitán... .,. 
Don Emilio González ,Carrasco., C<tpitán C." •• 
Don Leocadio ~lanzano Grande Teniente .. 
Don TGmás Pjñón López ... ... Teniente ... 
Do.n Martín .lUdea sanz .,. .., _.. Teniente., '" 
Don Emilio Calle Ga:reía ... " Teniente.. . .. 
Don HipólUo 1. "in:ñoz <Guerre-

ro ... ... .., ... ... ... ... ..• ... ... Subt. 'espc,.. 
Don Ginés Celdrán Hemández. Brigada.. . .. 
Don Cándido Sol González ,. Brigada C .•.• 
Don Miguel Robaina Morales •.. Sargt. '1.0 E. 
Doña Elvira Gárcía Hernández. Taquimecan. 
Don Luis Bemardiino Ríos San-

tiago .......... '" ......... o" ... Obrero 2.'" M. 
Cristóbal. !\iuñoz Verdejo ... C!;tbo 1.° ... ,. 
Salvador Jbáñez; Senara Cabo 1.° ... .. 
Pedro Rino P~o ............ Cabo 1.0 .•.•. 
José Snárez ,ilamírez ... ... o" Caro, 1.0 Esp. 
Ubaldo DÍaz Vázquez,,'" :., ... Cabo 1.0 Esp. 
J{Js~ '!<Jrtosa Past~l' ............ , Cabo 1.0 •• 
Jexommo Temel Cmtlls ......... Cabo. 1.0 .. 
Manuel Generoso Pérez ... ...... Cabo .. . 
Manuel 'Mata Páez .'. ... ... ... Cabo .. . 
Cristóbal Ferreil"a del Rosario.. Cabo .. . 
Pé.dro Rodríguez Cerezo ... .., Cabo .. . 
S'alva.d'or Sánchez Proa ... ... ... Cabo. .. . 
Pablo. Recio ROdríguez ... o" ... Guardia ... 
Pedro. Mallén Pérez ... ... ... ... Guardia... ... 
Antonio HaTO Jerónimo .. ~ ...... Gual'dia .. . 
Aicadio Morales V1Ille .. " ... .. Guardia .. . 
Pat.ricio Manzano García ... ... Guardia .. . 
Ildefonso Zabalza Iriane ... ... Guardia .. . 
A,ntonio Quiles M3,J:1ín ••• ..: ... Guardia ... 

Abel Zamora Gutiérrez ... ...... Guardia ... 
Restitut<J il\fuñoz Bspino:;;a ... ... Guardia... . .. 
Severiano Herrero Lópe?ó ... ... Policía ... ; .. 
Sifronio Camino Ca.l .. o ... "0 .0' Policía ... .. . 
Rogelio Mar"tín Nihlez ... .:~ POlicía ... .. . 
Juan Martín GaIlcía O" .... ,. ... I POlicía ... . .. 

RELACION QUE SE CITA 

S1tUae1ón 

Artillería.. ... iRetirad<> .. 
G. Civil .... ., iRetiratlo .. 
Infantería .. , Retirado .. 
Infantería ... Retirado .. 
Infantería ... Retirado .. 
Infantería ... Retirado .. 
Artillería. :Retirado .. 

Aviación .. 
AviaéiQn .. 
Legión ... 
AviaéiÓn .. 
C. A. S. E. 

Armada ... 
I,egión .. . 
I,egión .. . 
Legión ... 
Aviación .. 
A\'Íación .. 
. G. CiviL. 
'G. Civil ... 
Legión o .. 

Legión .. . 
Legión .. . 
Legión .. . 
Legión ... 
G. Civil .. . 
G. Civil .. . 
G. Civil ... 
G. Civil .. . 
G. Civil .. . 
G. Civil ... 
G. Civil... 

Retirado .. 
ReUrado .. 
RetirMo .. 
Reti,ratlo .. 
Retirado .. 

iI\etirad<> .. 
Retirafl0 .. 
·Ret-ira<lo .. 
Retirado .. 
Retirad<> .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
iRetita<lo .. 
Retirad<> .. 
Retirado. 
Retira«<l .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
iRetirad<> .. 
Retirad'O .. 

G. CiviL. Ret.irad<l .. 
G. Civil... Hetlraa-o .. 
P. Armada... Retirad'U .. 
P. Armada... Retirad'O .. 
P. Armada ... ' Retirad<J .. 
P. Armada... iRetirad·o .. 

5.628,'13 
4.003.74 
3.188.88 
3.057,77 
2.905,00 
2.905,00 
2.817,49 

2.388,13 
2.439.36 
2.465,61 
2.145,62 
2.234,42 

2.503,87 
1.77'1.,47 
1.464,:>7 
'1.181,65 
1.964,41 
1.931,0& 
1.306,66 
1.103.32 
'Í.75'i',49 
1.'157.48 
1.'15'1,48 
1.464,57 
1.464.57 
2.333.32 
2.012.49 
1.924,3:: 
lJ!37.49 
1.SG2,50· 
1.'111,J'I 
1.679,98 

1.610,00 
1.073,32 
1.866,65 
1.711.09 
1.711.09 
1:'/11,09 

12.(jM,64 
.9.008,41 
7.174,98 
6.819,98 
6.536,25 
6.536,25 
6.339,35 

5.3'73,29 
5.488,56 
5.547,61 
'4.827,64 
5.027,44 

5.633,70 
3.988,05 
3.295,28 
2.658,'11 
4.419,~ 
4.344,93 
2.939;98 
2.493,72 
3.954,34 

·3.954,33 
3.954,33 
3.295.28 
3.295,28 
5.249,97 
4.528,10 
4.331,20 
4.1M,35 
4.055,62 
3.849,96 
3.779,95 

3.622,50 
2.414,97 
4.199,96 
9.849,95 
3.849.95 
8.849,95 

1-1-1967 
1-1-'l!J6'l' 

1-12,.1966 
1-1-1!J67 
1-1-1967 
1-1~-1\l66 
1-5-1966 

1-10-1966 
1-1-1007 
1-12-1966 
1-1-1967 
1-1-11161 

1-10-1966 
1-1-1967 
1-12-1966 
1-1-1Il67 
1-1-1967 
1-3-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-;M967 
1-2-1967 
1-1-1967 
1-2-1967 
1-!H966 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1·1-1961 
1-1-1116'1 
1-11-1966 
1-11-1965 . 
1-1-1967 
1-12-1965 
1-12-1966 
1-1-196'1 

1-10·1966 
1-12-1966 

OBS;rllRVACION;rllS 

Madricl' ....... D.G. Deuda (a) ... 25- 1-67 {D. O. ~3). 
Madrid ... ,.. D. G. Deuda (J:¡) ... 21-12-66 (D. 0.291). 
Mn.laga ... ,'" Málaga (b,c,d) .. . 

'Tensl'ife ...... Tenerife (d, e) .. . 
iVLailrM '" ... D. G. Dsuda (f)... 12-12-66 (D. O. 282). 
VallMolid... Valladolid, (d, X) ... 
C6rdoba" .... Córdoba: (d, t) .. .. ' 

Cá:dlz .. : ... ... Cádiz (g) ......... '27- 9-66 (D. O. li.l.7) .. 
Carta,gena. ... Cartagena (d, f)... , 
Madr~d ...... :D. G. Deuda (g,h,i). 12-12-66 '(D. O. 282). 

,Las Palmas. LaS Palmas (g; i). 12-12-66 «D. ·0. 149). 
'MadrM ...... p. G. Deuda (f. j). I¡¡O·12-66 .(D. O. 2-67). 

,El Ferr01 C.o 
Las Palmas. 
'Las Palmas. 
Ceuta ..... 
Sevilla 

, Madr'icl ... 
CatarroJa 
Murcia ...... 
Malilla ... 
:\:Ielilla ... 
~el111a 
Algeciras. 
M;álaga ... '" 
Santovanosa. 
Huasca .... .. 
Tordera ..... lO 

S. C. 'GrOom .. 
Motril ... 
Huesca ... 
Hospitalet de 

El Ferrol (d,. 1) ... 
f"as Palmas'... ... ... 
Las J?alrhas ...... , .. 
Ceuta .. , .. , ........ . 
Sevil:la ........ . 
D. G. Deuda '" 
Valencia ...... 
Murcia... . .. 
MelíJla ....... .. 
Me;tilla , ...... .. 
Melill.a ' ......... I~ .. 
Cádiz .............. . 
Málaga......... 
Vallaaol1d, , .. 
Huesca ....... .. 
Barcelona ....... .. 
Barcelona ...... ; .. 
Granada ..... 1 ...... . 

Hues·c,a (:d)... . .. 

Llobregat.. IBar,eelona(.d) ... 
Zamora... Zamora ... ... . .. 
Benimaclet... ValencÍ'a, (.d).. . .. 
Marlín ....... " Avila Cd) ........ . 
Valladolid... Valladolid... ... . .. 
Madrid ...... I). G. De1)!d,a (d) .. . 
Palencia.. ... Palencia ... .:. .. . 

31-12-66 (p. O. B-67). 
29·11·66 (D • .o. ~72). 
1-12-66 ,(D. O. 274). 

15· 2-67 (:S., -o. A. 20). 
2. 2·67 (13. O. A. 15). 

23-12·66 (D . .o. 293) . 
23·12-66 (D. O. 292). 
2- 2-67 (D. O. 29). 
5. 1-67 '(D. O. 6). 

13-12-66 (.D. O. 284). 
21- 1-67 (D • .o. 19). 
16- 7·66 {D. O. 1&3). 
23·12-66.(D. O. 293). 
12 .. 9·66.(D. o. 293). 
23-12·66 ·(D. O. 293). 
23-12·66 (D . .o. 293). 
23~12·66 (D. -O. 293). 

23-1~66 {a. '0.293). 

12·11-66 ,(D. O. 260). 
2- 8-66 ,(D. O. 185). 

22-11·66 (D. ,o. 179). 
----,----_. 

Al hacer a cada interesado la notí-/paSiVO, la Autoridad. que la practique I Reglamento para. aplicución del vi- r del Est8ldo, deberá,' al propio tiempo, 
j'icación de su señalamieniode haber conforme previene el articulo 42 del I ~entel:istatuto 'de las Clases Pasivas flIdvertlrle 'q:ue si 6\3 consic).era ¡:>erju-



1.11'2" 19 de llla.rzo de 1967 D. Q. núm. flet' 

dicado con dicho señalamiento, pue-setas por la pensión de)a Mejora de (f) Con ,derecha a percibir men
de interponer recurso contencioso- la Placa de la Real y Militar Orden snrumente la cantidad de 333,33 pe
a:dministrativo con arreglo a lo dis- de San Hermep.egildo., setas por la pensión -de la 'Cruz & la 
puesto en la' Ley..de 27 de diciem- (b) Con derecho" a percibir men': Constancia. en el Servicio. , 
bre de 1956 (eB. O. del Estado" mí- sualmente la cantidad de 800 pesetas (g) Con derecho a percibir men
mero 3(3), previo el de l'eposición que por la pensión de la Placa de la Real' sualmente la "cantidad de 3QO pesetas 
como trámite inexcusable debe formu·' y Militar Orden de San Hermenegildo. por la pensión de" la Cruz a la Cons-
lar ante este Consejo Supremo de (e) Can derecho a percibir meno tanela en el Servicio. ' 
Justicia Militar dentro del pla.zo de sua.hnente la cantidad de 20 pesetas (h) Con derecho a pe:reibir meno 
un mes a contar desde el día siguien- por la pensión -de una' ,Medalla de suahnente la cantidad de 30 pesetas 
te al de aquella notificación y: por Sufrimientos por la' Patria. ' , por la pensión de dos Medallas de 
conducto de la Autoridad qUe lá ha- (d} Previa liqUidación "y deducción Sufrimientos por la Patria. 
ya practicado, la cual deberá inf9r- de' las cantidades per{)ib1das ;por su (i) Le ha sido' aplicado el sueldo 
marlo consignando la "fecha de la re- anterior señalamiento, que quedanu· regulador de brigada . 

• ferida notificación y la de presenta- lo, a partir de la fecha, de percepción (j) Le ha sido aplicado el sueldo 
ción del recurso. de este señalamtento de' rectificación. regulador de , sargento. 

(e) Con derecho a percibir men- {I) Le ha o sido aplicado 61 sueldo 
OBSERVACIONES sualmente: la cantidad de 41)0 pesetas regulador de su empleo. o 

por la pensión de laCriiz de la Real Madrid, 8 de' marzo de 1987.-El Gec
(a) Con derecho a' percibir men- y Militar Oroden de San Herniené'gil- neral 'Secretario, Manue1.. Bazán Bui~ 

suahnente la {)antida?- de 1.666,66 pe- do. trago. o 

SECCION DE ADQUIS1CIQNES y ENAJENACIONES 

FABRICA NACIONAL DE VALI;JlDOLlD 

JlIllta Eeon6mica 

se a. las once horas del día 21 del ac
tual, pUblicadO en el DIARIO OFICIAl. 
núm~ro 51, de fecha 2 -de marzo de 
1967, SObre adquisición de 50 depósitos 
chapa llieno (containel's), 25 üep6sitos 

chapa. acero inoxidable' y dos gro.as 
puentG. 

Valla4olid, 17 de marzo de 1967. 

Por 'or,den de la Superioridad, se 
anuIa concurso que habia. de celebrar- ,Núm. 183 (Urgente) o P.1-1 

Se recuerda la obligatoriedad de publloarse en este DIARIO OFICIAL cuantos anuDolos hayan' de llevarse a 
efento por los Organismos, Centros, Ouerpos y Dependenolas militares, oon Independenoia da tos que publioan en 

otras rev{stas ofiolales, asi como en la Prensa naolonal. ' , 

Reglamentos, folletos e impresos oficiales que para su venta 'se haDan en este 
SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DEl« EJERCITO 

1í"~""~"""""'**".~'~'.~~""""*"I 

i i O 
~ Reglamento de la Asociadón Mulu~' Benéfica, i 
111 ",," .. 

i' del Ejército de Tierra 
= 
I EDICION OFICIAL 

. Se halla a la. v~nta en estiEl Servicio de Publicaciones, al precio dé 15,00 pesetas ejemplar, 
: más gastos de franqueo, el nuevo Reglamento de 1& Aflociac,ión Mutu8i Benéfi'c8i del Ejército de I ! Tierra, redacta.do de acuerdo con las Bases aprobadas por Decreto de 20 de noviembre i 1D.l~~\J~: ~'7)~úm. 278) y en cUlllplimiento de la Ol'den de 29 de diciembre de lOar .' 

¡ , Dicho folleto contiene$> I1dOll'ltís (le1 Decreto y Re~lament() memcionados, la.s c1xculal'Els I 
'ti' dI'! fechas 29 de dioiembl'8 de 1961, 10 de enel:O y 1 (le marzo de HHl2, y Orden de 17 de = enero cl(') lü07 (D, O. nt'ut1. 17) I así como fOl~Int11fil:iol1!de illstlllllcias, documentos ('J inl1!truoM 

1M< {¡iunos quo lUW811 ml1s fácil, en el momento llGéle'!ilaI'i.o, 111 labor anure la, Ásociación Mututb y , I SllS asociados. . " " I 
¡ LA DIREOOION 

'I~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~*~~~~*~~~~*~*~~***~**~~~~~~~~*~~*~~~~~~~~*~~~~.~~.~ 
SERVICIO DE PUBLICACIO:N'llS DEL MINISTERIO DEL EJÉRCIXO,-«DxARIO OFICIAL •. 

Palacio de Buenavista.' Alcalá. 51. Madrid-14 


